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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey j  la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia' continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez 
de instrucción del distrito de la Universidad de la misma 
capital, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 11 de Marzo 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad que Francisco Gansach, dueño de los 
lavaderos establecidos en la calle de Aragón, núm. 408, 
carecía del permiso á que se refiere el art. 681 de las 
Ordenanzas municipales, careciendo también de la es
tufa á que se contrae el art. 682, y de la copia de las 
prescripciones que dispone el 686; y pudiendo estos he
chos constituir una falta castigada en el Código penal, 
lo denunciaba á los efectos consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
multa de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de la misma ciudad y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad adminis
trativa en que, en virtud de lo dispuesto en el art. 72 
de la ley Municipal, es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos todo lo referente á la salubridad é 
higiene del vecindario, formando parte tales servicios 
de las Ordenanzas municipales, cuyo cumplimiento in
cumbe al Alcalde, según determina el art. 114 de la 
citada ley; que á tenor de lo preceptuado en el art. 7.° 
del Código penal, no quedan sujetos á sus disposiciones 
los delitos que se hallen penados por leyes especiales, 
y esto ocurre al presente, ya que, además de cuanto 
acerca del particular se previene en la ley Municipal, 
el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusivamente 
al Alcalde la facultad de imponer los correctivos que 
correspondan á los contraventores de las mismas; cita
ba además el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia, alegando: que aun cuando los 
lavaderos públicos están subordinados á las Ordenan
zas municipales, las disposiciones que contienen sólo 
son aplicables á los actos administrativos relacionados 
con las mismas, pero no se extienden á castigar las fal
tas comprendidas en el Código penal; que con arreglo 
á lo dispuesto en el caso 9.° del art. 596 del Gódigo pe
nal, el hecho perseguido puede ser castigado con pena 
de multa, y por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; que es de la exclusiva com
petencia de los Jueces municipales el conocimiento de 
las faltas comprendidas en el libro. 3.° del Códlge pe

nal; y como el hecho de que se trata se halla compren
dido dentro de aquellas disposiciones, no cabe duda de 
que su conocimiento corresponde al Juez municipal, y 
de ninguna manera á la Autoridad gubernativa; que 
según el art. 625 del Código penal, las disposiciones 
del libro 3.° no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales competen á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada; tampoco pueden estas atribuciones 
administrativas excluir ni limitar en lo más mínimo- la 
aplicación judicial de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse p«r 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuese 
necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que dice: «Serán 
castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y repren
sión 9.° Los que de cualquier otro modo que no
constituya delito infringieren los reglamentos, orde
nanzas ó bandos sobre higiene pública, dictados por la 
Autoridad dentro del círculo de sus atribuciones:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«¿Bu las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de: 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine* 
otra cosa por leyes especiales; conforme á este princi¡~ 
pió, las disposiciones de este libro no excluyen ni limih 
tan las atribuciones que por las leyes municipales* & 
cualesquiera otras especiales competan á líos funcio*- 
narios de la Administración para dictar bandos de po¡- 
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativamen' 
te las faltas en los casos en que su represión les.estó 
encomendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 681 de las Ordenanzas municipales! de 
Barcelona, que dice: «No podrán instalarse lavaderos 
públicos sino con permiso de la Munkipalidai, para 
cuya concesión se tendrá presente lo» dispuesto en el 
capítulo 15, sección 5.V.

Visto el art. 682 de las mismas Ordenanzas, según 
el cual: «Sus dueños no permitirán .^ue se la.ve en ellos 
ropa usada por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, sin que previamente se haya desinfectado 
en las estufas apropiadas de que el establecimiento dis
pondrá»:

Visto el art. 685 de las Ordenanzas que vienen ci
tándose, que dice: «En el local se colocará, en punto 
visible, copia de las anteriores prescripciones para co
nocimiento y gobierno de todos»;

Considerando:
1.° Que los hechos que han dado lugar áUa presen

te cuestión de competencia pueden ser constitutivos y 
de una falta comprendida en el Código pénala cuyo co- 
□ocimiento y castigo en su caso corresponde á los^ 
Jueces municipales:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por "
Lo tanto no se está en ninguno de tos dos casos en que,, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por @8 Consejo » 
de Estado en pleno-;

En nombre de Mi Augusto Mijo el R e y  B„ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta i 
competencia.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRIMINA
El Presidente del Consejo de-Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

En el expediente- y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Jñez 
municipal del distrito- de la Universidad de la misma 
copital, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en> escrito de l i  de Marzo 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado* del distrito 
de la Universidad de Barcelona qpe Pedro* Mártir Ca
nato, dueño de los lavaderos establecidos en la calle de 
la Cendra, núm. 18* no tenía el permiso á que se contrae 
el art. 68li de las Ordenanzas municipales* carecía 
también de la estufa á que-se refiere el art. 682|. yde 
la copia délas prescripciones que dispone- el 686py pu
diendo estos hechos constituir Mtas castigadas? en el 
Código penal, lo denunciaba á los efectos*consiguientes: 

Que hallándose el Juzgado* referido' tramitando e l . 
juicio de-faltas correspondiente, fué requerido * de inhi
bición por el Gobernador civil] de Barcelona, & instan— . 
cia del Alcalde de la misma ciudad, y de acuerdo con? 
la Comisión provincial, fundándose sn que,, en virtudi 
de lo dispuesto en el art. 72 áe la ley Municipal, es d^ 
la exclusiva competencia de* los Ayuntamientos todo 1& 
referente á la higiene y saMuidadidel vecindario, for
mando parte tales servicios de las Ordenanzas munici
pales, cuyo, cumplimiento.incumbe al Alcadde, en con
formidad al art. IM de la citada ley; que: á tenor de lo 
preceptuado en ell art. 7;.®’ del Código penal, no quedan 
sujetos ásus disposiciones los delitos que? se hallen» pe
nados por leyes especiales, y esto ocurre al presente, 
ya que* además de cuanto acerca del particular se pre
viene en la ley Municipal, el, art. 15 de las Ordenanzas 
municipales atribuye exclusivamente al Alcaldt la fa
cultad de imponer los correctivos á que se hagan aeree?» 
dores los contraventores de las mismas; citaba además 
el Gobernador los artículos 2.° y  3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente* dictó el Juez aufo sos
teniendo su competencia, alegando: que sa trata de la 
comisión de una falta prevista y castigada en el núme
ro^.0’ del art. 596 del Código penal, y que el conoci- 

1 miento de las faltas en primera instancia corresponde 
á los Jueces municipales, según lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la minoría de la
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Comisión provincial, insistió en  el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con 
tiendas de competencia en ios juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la  ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en  ̂irtnd de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad adnrm strativa alguna cuestión previa de la 
cual depenia el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597' del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó m ulta de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que dice: «Serán 
castigados con la m ulta de 5 á 25 pesetas y rep ren 
sión,—. 9.° Los que de cualquier otro modo que no 
constituya delito infringieren los reglam entos, orde
nanzas ó bandos sobre higiene pública, dictados por la 
Autoridad dentro del círculo de sus atribuciones»:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipale y demás reglamentos 
generales ó particulares d é la  administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se esta
blecerán penas mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determine otra 
cosa por leves especiales. Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales ó cuales
quiera otras especiales competan á los funcionarios de 
la Administración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativam ente las faltas 
en los casos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»:

Visto el art. 681 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, que dice: «No podrán instalarse lavaderos 
públicos sino con permiso de la Municipalidad, para 
cuya concesión se tendrá presente lo dispuesto en el 
capítulo 15, sección 5.a»:

Visto el art. 682 de las mismas Ordenanzas, según 
el cual: «Sus dueños no permitirán que se lave en ellos 
ropa usada por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, sin que previamente se haya desinfectado 
en las estufas apropiadas de que el establecimiento dis
pondrá»:

Visto el art. 686 de las Ordenanzas que vienen c i
tándose, que dice: «En el local se colocará, en punto vi
sible, copia de las anteriores prescripciones para cono
cimiento y gobierno de todos»:

Considerando:
1.° Que los hechos que han dado lugar á la presen

te cuestión de competencia pueden ser constitutivos 
de una falta comprendida en el Código penal, cuyo co
nocimiento y castigo en su caso corresponde á los Jue
ces municipales:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por lo 
tanto no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y  el Juez 
municipal del distrito de la Universidad de la misma 
ciudad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 17 de Abril 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Ramón Aguilar 
carecía de permiso para la venta de carne de gallina, á 
que se dedica en su establecimiento de la calle de Vali
den celia, núni. 7; y  pudiendo este hecho constituir una 
falta castigada en el Código penal, lo denunciaba á los 
efectos consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
multa de § pesetas y  al pago de las costas, y  en este

estado los autos, fué el Juzgado requerido de inhibición j 
por el Gobernador civil de Barcelona á instancia del 
Alcalde de la misma ciudad, y de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 72 de la ley Municipal, es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo lo 
referente á la salubridad é higiene del vecindario, for
mando parte tales servicios de las Ordenanzas munici
pales, cuyo cumplimiento incumbe al Alcalde, en vir
tud del art. 114 de la citada ley; y  que, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 7.° del Código penal, no quedan 
sujetos á sus disposiciones los delitos que se hallen pe
nados por leyes especiales, y esto ocurre al presente, 
ya que, además de cuanto acerca del particular se pre
viene en la ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas 
atribuye exclusivamente al Alcalde la facultad de im
poner los correctivos que correspondan á los infracto
res de las mismas; citaba además el Gobernador los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: *

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que se trata de la 
comisión de una falta castigada en el Código penal, y  
que el conocimiento de las faltas en primera instancia 
comprende á los Jueces municipales, según lo dispues
to en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la minoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á
50 pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que dice: «Serán 
castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y  repren
sión ...... 9.° Los que de cualquier otro modo que no
constituya delito infringieren los reglamentos, orde
nanzas ó bandos sobre higiene pública, dictados por la 
Autoridad, dentro del círculo de sus atribuciones»:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reg. amentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y  
buen gobierno que dictaran las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no incluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su supresión les esté enco 
mendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 575 dé las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «La caza, pescado, volate
ría y setas no podrán expenderse fuera de los merca
dos sin permiso de la Autoridad municipal»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia puede ser constitutivo de una 
falta comprendida en el Código penal, cuyo conoci
miento y castigo, en su caso, corresponde á los Jueces 
municipales:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por lo 
tanto no se está en ninguno de los dos casos, en que por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia’en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

. Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
51 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

En el expediente y  autos de compete -uva p e envi
da entre el Gobernador civil de Barceh • • -i Juez
municipal del distrito de la Universidad i g  asma 
cindad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 17 de Abril 
de 1896, puso en conocimiento del Juz ado distrito 
de la Universidad de Barcelona que Ve < : v  mingo 
carecía de permiso para la venta de carne de gallina, 
á que se dedica en su establecimiento de h  Míe de 
Tallers, núm. 43; y  pudiendo este hecho ¿ir una
falta castigada en el Código penal, lo dcuom óabaálos 
efectos consiguientes:

Que hallándose el Juzgado tramitando el corres
pondiente juicio de faltas, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de Barcelona, á instancia del á loál- 
de de la misma ciudad y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que, en virtud d ' d >ues-
to en el art. 72 de la ley Municipal, es d ^ - nsiva 
competencia de los Ayuntamientos toó h* , cite á 
la salubridad é higiene del vecindario, f ^  parte
tales servicios de las Ordenanzas mu o cuyo
cumplimiento incumbe al Alcalde, en v ^ ' » tícu-
lo 114 de la citada ley; y  que á tenor d> < ‘ ' * < ua-
do en el art. 7.° del Código penal, no <?o don mjetos 
á sus disposiciones los delitos que se halu u p m,dms por 
leyes especiales; y esto ocurre al presenf'* a o. v , ade
más de cuanto acerca del particular sp ím *n la 
ley Municipal, el art. 15 de las Qrdem* * ¡ buye
exclusivamente al Alcalde la faculta o o , r los
correctivos que correspondan á los inU - • .e las 
mismas; citaba además el Gobernador h^ , - ¡' i >s. 2.° 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembi d  1^7.

Que tramitado el incidente, el Ju/r - m iv<o auto 
sosteniendo su competencia, alegando c ' "a de
la comisión de una falta castigada e n e  í < u > mal,
y  que el conocimiento de las faltas en i i . «> Lan
cia corresponde á los Jueces municipah m ■ » dis
puesto en el art. 14 de la ley de Enjn m < o m cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo c<- 5 » usión
provincial, insistió en el requerimientc m ao de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha Svgmdo sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pronlover con
tiendas de competencia en los juicios cnmnmum á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido ro íTva- 
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de o-. decidiese por 
la Autoridad administrativa alguna cu( ch m previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna!ordinarios  
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establemjmWos de 
cualquiera clase sin licencia de la A u t o r « d n < lando 
fuere necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que dmc Serán 
castigados con multa de 5 á 25 pesetas y Tundeo:bón ....• 
9.° Los que de cualquier otro modo que n constituya 
delito infringieren los reglamentos, ordenanzas A ban
dos sobre higiene pública, dictados por la Autoridad 
dentro dél círculo de sus atribuciones»:

Visto el art. 625 del mismo Código, H cual:
«En las Ordenanzas municipales y  deina < ego rentos 
generales ó particulares de la Admim < ie se
publicaren en lo sucesivo, y en los bam de vhjcía y  
buen gobierno que dictaren las Autoridad^ na se es
tablecerán penas mayores que las señalada - • • ste li
bro, aun cuando hayan de imponerse en vi i tucl d* atri
buciones gubernativas, á no ser que se rh U e otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no excluyen ni "mitán 
las atribuciones que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competan á los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos de policía y  
buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su reprensión íes esté enco- 
menda por las mismas leyes»:

Visto el art. 575 dé las Ordenanzas muñí i i es de 
Barcelona, según el cual: «La caza, pescad* iteria 

i y  setas no podrán expenderse fuera de los u rcados 
| sin permiso de la Autoridad municipal»:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia puede ser constitutivo de una 
falta comprendida en el Código penal, cuyo conoci
miento y  castigo, en su caso, corresponde á los Jueces 
municipales»:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Triboru >< p y  por 
lo tanto no se está en ninguno de los dos on que,
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por ' oueden los Gobernadores suscitar con
fien 7 )etencia en los juicios criminales;

C 5 une con lo consultado por el Consejo 
de ¥  » ' eno;

í  n s r > 'e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X> •, . ' i ío Reina Regente del Reino,

V ‘ ' « ' - clarar que no ha debido suscitarse esta
com

L v * icio á once de Noviembre de mil ocho-
cien - ii ! y siete.

MARÍA CRISTINA
El Pi i* < u 1 < nsejo de Ministros,
P ráxed es l lc le o  Sagasta.

 MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilm o. Sr.:Para el mejor cumplimiento del Real de

creto de 16 del corriente mes, S. M. el Rey (Q. D. G.), J  
en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1.° Que se suspendan desde luego las subastas que 
hubiere anunciadas, así como las adjudicaciones pen
dientes que correspondan á remates ya celebrados de 
montes que, habiendo pertenecido al Catálogo de los 
exceptuados por su especie y cabida, hoy se hallen 
clasificados entre los que no revisten carácter de inte
rés general.

2.° Que por esa Dirección general se adopten las 
medidas oportunas para que dicho Real decreto se pu
blique con toda urgencia en los Boletines oficiales de 
las provincias, seguido de las instrucciones conducen
tes á que los pueblos interesados sepan ejercitar sus 
derechos y formular sus peticiones de exclusión, advir
tiendo en aquellas que es condición indispensable, para 
que sus solicitudes sean admitidas, que se presenten

' acompañadas del oficio ó certificado del Ingeniera Jefe 
i del distrito forestal á que se hace referencia en el ar

tículo 2.° de la disposición mencionada; y

3.° Que se recomiende á los Delegados de Hacien
da y á los Administradores de Bienes del Estado cui
den de tramitar ¡con urgencia los expedientes que se- 
promuevan en virtud del repetido decreto, haciéndo
les á la vez, acerca de los demás extremos del mismo, 
las indicaciones oportunas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 18 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del 
Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

BcS&cadu ile las pensiones conced id as 'p o r este-M in isterio  d u ran te  la  p rim era  qu incena del p resen te  m es, y que, con a rre g lo 1 al a rticu lo  ad icional de la  Sey d e  de
Ju lio  de deben pub licarse  en la  « b ace ta  de l l a d r id » .

PensiOn anual 
.> que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

N O M B R E S
Pensión annal 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Dona ájíTü;

D. Bartolón 
Don/t .Asee;

ría Rey R am os....................................................  400 Bonificada en un
tercio.

■5 (h: los Angeles y María de la Gloria Cros y
■rm - Onnseco...............................  . . . .  .............. 1.650 »
n Arrióla y Galde.................. 470 »
■\ G av da S an to s ............. ....... . ...................... ... 137 »
va Condón y Camuñas . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  550 »
; Un iera Rosales é Isabel Martín Gamero.. . .  137 »
fisión Muñoz Guillén............................................  400 »

Doña Josefa Pineiro Romero................. ................................
Josefa Fernández Dopico............................................
Eloísa Ballester y Egea................................................
Adela Sestelo y Jiménez y María del Carmen Rico

H ostos........................... \ ........ ..................................
María del Carmen Feal Díaz Tenreiro .......................
María Antonia López M artínez...................................

| D. Francisco Ramírez Jorge.............................. ...................

700
550

1.250

625 
625 
547‘50 
675

»

»

»
»■
»
)>

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=E1 General, Jefe de E. M., Ismael M. W arleta.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrografico.

.'M»ru v ‘37 — 17 DE NOVIEMBRE DE 1897

Er-( >í‘ v , * iba á bordo este aviso deberán corregirse
los pió ¡y pot-i v derroteros correspondientes.

L ' * « verdaderas, y las relativas á la visibili
dad ch i ^  liu s están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

Is la s  B ritá n ic a s .

Irlan d a  (C osta W .)

Proyecto de m odificación en el alum brado de Slyne
H ead.

(No ti te ío Marinen fo r  Foreing-going Ships Board o f Trade. 
Octubre 1897.)

Núm. 1.571, 1897.—Hacia el 1.® de Enero de 1898, la luz 
anterior. Je deshilos rojos y blancos,, de la enjfilación de Sly
ne Head. se cíunbú rá en luz tija: esta nueva luz iluminará, 
con luz blanco, del N. 17° W. al S. 34° E. por el W. y el S. 
(197°),. y con luz roja, del S. 34° E. al N. 17° W. por el E. 
(163°). '

Situación aproximada del faro: 53° 24' N. por 4° 1' 45'' W. 
En la misma fecha, la luz posterior, fija, blanca, de la en- 

filación de Slyne Head, se apagará.

Cuaderno de foros núm. 4, pág. 144.
Carta núm 62 de la sección II.

/
MAR DEL NORTE 

H o landa.

.-Retirada ele una boya de restos de buque en la  rad a  
'de B n iin isse  (Z eegat van  B rouw ersh aven ).

■(Avis au¿v Navigateurs, núm. 2 3 1 /1 .5 5 6 . París, 1 8 9 7 .)

Nfu ¿ \  * ” 7.—La boya que se encontraba en la rada
de Brnmisív ''■•iiut ido restos de buque, ha sido retirada por 
no ofrecer rugí, N s peligro para la navegación.

Can . -:N dr- la sección II,

M odificación y  cam bio de lu gar de la s  boyas 

en el V olkerak ( Z eegat van  B ro u w ersh á v en ) .

(Avis auxNavigateurs, núm. 231/1.557. París, 1897.)

Núm. 1.573,1897.—Se han colocado las boyas siguientes 
en el Volkerak:

Una boya plana, núm. 2, sin distintivo, ha sido fondeada 
en 51° 39' 39" N. por 10° 33' 13'' E.

Una boya cónica, núm. 7 a, ha sido fondeada en 3ra,3, 
en 51° 39' 25" N. por 10° 33' 32" E.

Las boyas siguientes han cambiado de lugar:
La boya plana, núm. 2, con distintivo de cono truncado, 

ha sido colocada en 51° 39' 38" N. por 10° 32' 38" E.
La boya cónica, núm. 6, ha sido fondeada en 3m,3 de agua, 

en 51° 39' 29" N. por 10° 32' 11" E.
La boya cónica, núm. 7, se ha fondeado en 3m,3 de agua, 

en 51° 39' 24" N. por 10° 32' 50" E.
La menor profundidad del canal valizado es actualmente 

de 3ra,5 en bajamar ordinaria.

Carta núm. 44 de la sección II.

D inam arca .

Ilum inación en proyecto de la s  luces de dirección  
en el can al de Thyborón. R etirad a  del faro flotan te.

(Avis aux Navigateurs, núm. 231/1.555. París, 1897.)

Núm. 1.574,1897.—En el transcurso de 1897 se deben en
cender dos luces, fijas, rojas, de 6.° orden, en las valizas de 
dirección del canal de Thyborón. La luz posterior se colocará 
en la valiza E. é iluminará todo el horizonte, excepto un pe
queño sector dirigido al E. N. E. Tendrá una altura de 17m 
sobre el nivel del mar, siendo visible á 5 millas.

Situación: 56° 43' 19" N, por 14° 26' 58" E.
La luz anterior se colocará en la valiza W. y será visibk 

en un ángulo de 55° por cada lado de su enfilación con la luz 
posterior. La altura será de 3m sobre el nivel del mar, siende 
visible á 4 millas.

El día en que se enciendan estas, dos luces se suprim irá  ̂
faro dotante de Thyborón.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág.. 122.
Carta núm. 819 de la sección-II.

MAR MEDI TERRÁNEO 

MAR DE MÁRMARA 

B osforo .

B oya que indica restos de buque en la  radia 
de Top H ané.

(Avis aux Navigateurs, núm. 231/1.559. París, 1897.)
Núm. 1.575, 1897.—Según aviso del Comandanta del bu

que austro-húngaro Rum, se ha colocado una boya roja» có
nica, en la rada de Top Hané, para indicar ios restos de un 
vapor sumergido.

Situación: 41° 1' 11" N. por 35a 11' 46" E.
Está prohibido fondear en las proximidades de esta boya.

Carta núm. 56 de la sección IH.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

E stado»  U nidos.

Situación de u na v a liz a  del can al AI v iso , en la  bahia  
de San F rancisco,

(Notice to Mariners, núm. 222/36. Ooast-Survey. 
Washington, 189 7.)

Núm. 1J576 ,1897. —Según aviso del Comandante del va
por del Oofist Survey Mac-Arthur, la valiza del canal Alviso» 
pintada de negro y numerada 3, se encuentra á unos 7 ca
bles en e'x S. 85° E. de la situación consignada en las cartas. 
Está situada al S. 84° 30' E, á 2,2 millas de la punta Marsh» 
al N. Ui° 30' W. de la valiza núm. 8 del canal Alviso y a l N* 
44® W'. de la punta Potrero.

Carta núm. 700 de la sección VI.

R etirad a  de la  boya de la  roca A nita, en la  en trada  
de la  b ah ía  de San Francisco.

(Boletín, núm. 76j40. Light-House Board. WásMngton, 1897.)
Núm. 1 .577, 1897.—Ha sido reinstalada la boya de la 

roca Anita, suprimiéndose la cónica, núm, 4, pintada de 
rojo, que señalaba esta roca.

Carta núm. 700 de la sección VI.
El Jefe, F é lix  B á sta rb e ch s .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósitos trans

misibles*, números T84.974, 186.658 y 362.707, de electos; y 
núm eros35.306, 38.067, 38.068y  78,434,de efectivo; expedidos

por estre establecimiento en 18 de Noviembre y 9 de Diciem
bre do 1882, 13 de Febrero de 1896, 3 de Agoste* de 1878, 11 de 
Agosto de 1879 y  12 de Febrero de 1896, respectivamente, á 
favor de Doña Leonarda Lázaro y  Lázaro, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 22 de Octubre último, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales B a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos ¡;y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—874

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

« * » » » « » »  r e la t iv o s  *  la s  ím fciim eaeiones a u t o r ix a d a s  p o r  e l  A  ju n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  «lia 1 5  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 9 Í .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

AÜ08. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 » » Párvulo................ Saramnión. Ale*eciras. 1.
65 » » Viudo.. Fiebre tifoidea . Hosnital Provincial.
65 > » Casado Orinne. Atocha. 15.
23 > Soltero Disentería......... ......................................... Asilo de El Tmnaroial-uruii cj. xio-ik. 8 » » Adulto Tuberculosis meníngea. Calatrava. 33.l) UllU io IJ.Lrl.1v/Al • 59 » Casado Idem milmonar Santa Engracia, 18. 

Hosnital Provincial.47 » » Soltero, Idem. .iiÜB6 DcllcllUfli• 6 » » Párvulo................ Idem abdominal.......................................... Hosnital del Niño .Tesns.
28 » Casado Cáncer del neritoneo.................................. Hospital Provincial. 

Rev Francisco 9AiT \Ta^ 2 Párvulo................ Endocarditis
74 » » Casado Bronnuitis crónica.

---•/---------~ ~ ̂  ~ ,
San Joaquín, 14.
San Vicente,»i » Párvulo............. Idem canilar

1 » Idem... Tdem . Areneros 42
76 Casado Pleuronnenmonía___ ; ................................ San Ildefonso
63 » » Idem. . Tdem Santa. En erra ci a
76 » » Idem................... Ulcera del estómaero................................... Tudescos, 38.

Santa. Tsa.bel.Maximino Sal 32 » > Idem.................... Henatitis crónica
63 » * Idem.................... Nefritis Hosnital Provincial.
56 » » Idem................. Hemorragia cerebral....... .......................... Embarcadero del Uanal

» 8 Párvulo................ Meningitis cerebral..... ....... ................ ....... San Bernardino,
Santa Ana., fi

22.
1 » > Idem.. Idem
1 » » Idem.................. Tdem . San Bernardo 1 fifí

» 3 » Idem.................... Eclamnsia . Oara.va.ca.. 13
Fo+n --masculino ................................. .................. » » » Seo*ovia,. 55.

ÜArvJva iTnse.-fa UonCZ » Párvulo Tuberculosis nulmonar . Minas. 9 v i l .
» » Idem.. T d em Solana.. 11

'"Dila-r* Tlle.sCas 1 » > Idem. ................... Idem............................................................. Bonda. de Valencia . 10.
TI a! Arpe Hernández__ 42 » » Viuda.................. T<lem............................................................. Hosnital Provincial
María Arenillero 57 » Idem.................... Cardirvnat.ía. Tdem
Di lar Yíin P*/ 4t » » Párvulo. ........... Bronquitis capilar................................... A roneros 1 &
ríri f̂inn fía reía. 42 » » Casada Pleuropneumonía ...................................... Hospital Provincial. 

Ronda de Segovia, 6.
Hosnital Provincial.

Francisca A ndrén ____ e » » Párvulo.._____ Nefritis alhnminúrica.................. ............
Jesusa Díaz. 46 » » Casada Ulcera gangrenosa
T? nca R ío __ 45 » » Viuda. Men i n ,o*i ti s cerebral Serrano. 72 7

Pilar Martínez . . . 1 » » Párvulo ----- oTdem Raimundo T/nlio. 0
Manuela Msrey.. . 2¡ » Idem Idem............................................................. Imperial, 7. 

Bastero, 18.
Valencia Q

7

Fnrimieta Zurro 1 » » Idem.................... Afrensia ____________  ___
Hnncenoinn SnmnM___ 23 » » Soltera............ Raquitismo

R.enmatis-mr'Mimnp.ln. fióme.!/30 » » Idem > Hosnital Provincial.
Feto femenino » » » » » Santa. Feliciana.
lídern _ » » > » Hosnital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 16 de Noviembre d« 1897,=EI Subsecretario, Merino.

(1) Se ña adopt&áa esía c la s ifica c ió n  atendiendo i  ía acción adm in istrativa  qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la  le g is la c ió n  v igen te : y  en este sen tido, las enfermedades e®* 
lígü&das v3n el ei apo de isileccíosas excluyen, soda- medida sanitaria eon rei&cióü Á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infccto-cont&ínos&s implican la n©c©&id&$ 
áe efecué&r las1 <Lspwcione« estabieeiaas soore aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

\¿) Bu es-ta íttv iíh  m  ñonsígvMitÁu las defúncl^nes ocurridas por *ccfd<*ntf, homicidio, ¿midáis y ejecuciones de pena capital.
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fefc?* v&l&tiwos 4 k s  ln ^ a m » e io n e ^  í a i s t o r lM d a s  p o r  ©8 ú m  e m t m  C o r t e  e o  e l  «Im f S  fie H o v ie m b r e  «le

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AA o*.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3 > > Párvulo................ Escarlatina................................................. Jardines, 7 y 9.
68 p p Viudo.................... Fiebre tifoidea............................................ Carretera de Andalucía, 2.
21 p p Soltero.................. Disentería....................... ...................... . Hospital Provincial.

Morinp] Fernández .................. ............................. 46 » p Casado................. Tuberculosis pulmonar............................. Idem.
1 » p Párvulo.............. • Idem............................................................. Dos Hermanas, 19.

41 p p Soltero............ Idem...... ..................................................... Bonetillo, 20.
Váznuez ..................................... .......... 34 > > Casado....... .. Idem........ ................................................... Capellanes, 14 y 16.

nándido Martínez.. . ........................... ...................... 2 » p Párvulo............... Accidentes de la dentición........................ Luis Cabrera, 8.
28 » p Soltero.................. Endocarditis crónica.................................. Peñón, 7.
67 p > Viudo................... Angina del pecho................... .................. San Pedro, 8.
42 » > Casado.................. TJ & rxdem................... ....................................... Flor, 10.
34 » » Idem................... . Cardiopatía................................................ Pozas, 1 (judicial).

3 » » Párvulo................ Espasmo de la glotis.................................. Lavapiés, 39.
8 p p Idem..................... Bronquitis.................................................. Zorrilla, 27.
1 » » Idem................. Idem............................................................. Doña Elvira. 3.

» » 15 Idem.................... Idem............................................................ Hermosílla, 17.
89 p » Viudo................... Idem senil...................... ............................ Carrera de San Jerónimo, 37.
56 » » Soltero........ . Broncopneumonía....................................... Carretera de Andalucía, 11.

T7no,pnin Olivflc* . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 » » Viudo................... Idem........................................ ................... Hospital Provincial.
Totíío n Marfvn . . .  * . 4 . . . . . . . . . . . . . . 15 p » Soltero............ . Idem.............................. .............................. Malasaña, 18.
Thqp Pprfllfa * . .. . .  ............................. 77 » » Casado., ............... Congestión pulmonar................................. San Vicente, 37 (judicial).
A n epl rn n Rnzo . . .  . . .  . . . .  ......... . . . . . . . . 48 » Idem..................... Ulcera del estómago................................... Prisión celular.
f'íppil i n A rranz . ............................................ 61 p » Viudo................... Cirrosis hepática......................................... Hospital de la Princesa
Manuel Robles .. ............................. ..................... 60 > » Casado................. Nefritis......................................................... Hospital Provincial.
Tlprnfn*rHnn Rniz . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . 33 » » Idem..................... Hemorragia cerebral................................... Santa María, 45.
ira bino Sáez ............. ...................... . 59 > Idem.................... Idem............................................................. Lavapiés, 36 (judicial).
Tncjp ITi nrnns . . . . . ....................a. . . . . . . . . . . 63 p » Soltero................. Idem............................................................. Federico Madrazo, 10.
Ppdro Jiménez.................................................... . 60 » » Casado................. Idem............................................................. Hospital Provincial.
A1 fon cío Fernández ........................................ 1 » Párvulo......... .. Meningitis................................................... Arroyo de Embajadores, 11.
Tn<2P Fprnáiidfiz .................. ........................... 1 » » Idem.................... Idem.............................................. .............. San Gregorio, 33.
Tn«p Otero ..  . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem .... . . . . . . . . . Atrepsia....................................................... Santa Ana, 1.
A era o i to Ferná.ndez . . . . . . . . .  ..  . ................... 70 » Viudo................... Senectud..................................................... Hospital Provincial.

Feto masculino............................... . ........................... » » » » San Vicente, 65.
Idem........................................... ...................................... » » » » p Espartinas, 1.

Dona Juliana Penzol.................................................. . 64 » » Soltera......... .. Pulmonía grippal...................................... San Joaquín, 8.
Isabel Remocha..................................................... 25 » » Casada............ Tuberculosis pulmonar............................. Hospital de la Princesa.
Joaonina Lónez . . .  . . .  . . . .  . .. . 32 » Idem.................... Idem............................................................. Hospital Provincial,
Marcelina Vallejo • .......................................... 23 » » Idem..................... Idem............................................................ Idem.
Rosario García..................................................... 23 » p Idem.................... Idem....................... . .................................... Idem.
Victoria Delgado................................................... 61 » Idem.................... Cáncer uterino............................................ Costanilla de Santiago, 6.
Benita de Arce.. .,  ............................................ 50 » » Idem.................... Insuficiencia valvular............................... Marqués de Urquijo, 32.
Cayetana Mata...................................... ............... 77 » » Viuda................... Cardiopatía............................. ................. Juanelo, 29.
Carmen Rollo.........  .......................... ................. 32 » » Soltera ................. Endocarditis............................................... Hospital Provincial.
Adela Lete .......................................................... » 3 » Párvulo................ Bronquitis capilar.................................... . Segovia, 59.
R mona Jiménez................................................... 1 » » Idem.................... Idem............................................................. Conde Duque, 52.
María Maján ....................................................... 1 » » Idem.................... Idem............................................................., Costanilla de los Angeles, 4.
Angela Sañudo........................... ........................... 79 p » Viuda................... Pulmonía........................................ ........... Chinchilla, 7.
Mariana Román..................................................... 67 >> Idem............. Idem......................................... ................. . Ruda, 3.
María Martín..................................................... 67 > » Casada................. Idem............... ........................................... . San Bernardo, 33 y 35.
Isabel Catalán.................................................. 70 p » Viuda................... Congestión pulmonar......... ..................... Abades, 7.
Amalia Felipe........................................................ 56 p » Idem............ ........ Peritonitis crónica........... ...................... «, San Vicente, 46.
Cayetana Pacheco............................................ . - 89 p Idem................ Apoplejía serosa........................................ Toledo, 131.
Martina Rodríguez.............. .......................... 75 p » Idem..................... Idem.....................................  .................... Abada, 24.
Agustina García ................................................. 49 » » Soltera................. Hemorragia cerebral................................... Postas, 46.
Carlota García....... ...................... ..................... 3 » p Párvulo................ Meningitis cerebral.................................... Plaza de la Independencia, 2.
Marcelina Alonso............................................. .. . » 5 » Idem..................... Atrepsia.................................... . Ferraz, 21.
Bernarda Fernández . . . .  . . . . .  ............... . 21 » » Soltera.................. Reumatismo agudo.................................... Cava baja, 32 y 34.

Feto femenino................................................................. . » » » » » Melancólicos, 2.
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líaorio 17 do Noviembre de 1897.^=B1 Subsecretario, Merino.

j l )  ña adoptado eata clasificación atendiendo á la accidn administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades mm~ 
en el ^rupc de infecciosas excluyen coda medida sanitaria con relación a las personas y. á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neeesIINl 

ij^eut&r ¿as disposiciones establecidas eob.re aislamiento cíe las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos#
( i)  m esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Liquidación provisional de los ingresos obtenidos en la isla de Puerto Rico desde 1.° de Juíio de 1896 á fin de Junio de 1897

por el presupuesto de 1896-97.

o£
>*-í CANTIDADES Líquido

*2.
Eo*06

aPom
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Ingresadas.

PKSOS

Devueltas.

PESOS

cobrado.

PESOS

S E C C I O I  P R I M E R A

Contribuciones é impuestos.

1.° CAPÍTULO PRIMERO

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Contribución territorial..... ............................................................................................................................... . _ ................. .
Idem de industria y comercio............................................................................................... .....................................................
Derechos reales y transmisión de bienes........................................................................................................................................ .
Impuesto de minas; canon por razón de superficie, 1 por 100 del producto bruto.......................................................................
Idem de cédulas personales..............................................................................................................................................................
Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viajeros y de transporte de mercancías en ferrocarril y vapores de sabotaje.............
Idem de 5 por 100 sobre los sueldos ó asignaciones que se abonen á los funcionarios de las Juntas de obras de puertos___
Idem sobre el consumo del petróleo................................................................................................................................................ -

422.598*73
234.377*72
145.520*44

191*75
31.548*48
10.795*40

237*11
-52.866*50

32.677*31
15.701*36

222*11
»

1.867*95
»
»
»

389.921*42
218.676*36
145.298*33

191*75
29.680*53
10.795*40

237*11
52.866*50

2.® CAPÍTULO II

Unico. Derechos de consumos................................................................................................ ..................................................................... ‘32.884 1.233*67 31.650*33

T o t a l  de la Sección primera......... ............ .................................................................... 931.020*13 51.702*40 879.317*73

S E C C IO N  S E G U N D A

Aduanas.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—D e r e c h o s  d e  a r a n c e l .

1.°
2.°

Derechos de importación............................................................. .....................................................................................................
Idem de exportación................................................................................................................................................... ......................

‘2.574.613*52
234.197*07

210*66
20

2.574.402*86
234.177*07

2.° CAPÍTULO II.—D e r e c h o s  e s p e c i a l e s .

1.®
2.°
3.°
4.°

Derechos de carga, descarga, embarque y desembarque de viajeros.............................................................................................
Depósito mercantil.................................................................................................................................................... .........................
Multas y comisos............................................................................ .̂................................................................................. .........................
Derecho transitorio de 10 por 100 á los derechos de importación..................................................................................................

248.012*98
1.000*05
6.455*17

225.341*78

»

206*61
19*53

248.012*98 
1.000*05 
6.248*56 

225.322*25

T o t a l  de la Sección segunda......................................................................................... * 3.289.620*57 456*80 3.289.163*77

SECCION T E R C E R A

Rentas estancadas.

Unico. CAPÍTULO ÚNICO.—E f e c t o s  t i m b r a d o s .

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Papel sellado y hojas de adeudo............................................ .................................. .....................................• • • • .........................................

Sellos de comunicaciones y tarjetas postales............................................................................................................................................................................................................

Idem de pólizas y seguros y títulos de acciones de Bancos y Sociedades................................................................................................................................. -

1.392*40
98.348*04
32.683*70

125.264*63
6.975*29

16.172*84
4.697*94
6.605*02

23.302*53

45*18
2.795*22
2.820*17
3,491*72

183*88
435*61
98*19

3.851*07
572*73

1.347*22
95.552*82
29.863*53

121.772*91
6.791*41

15.737*23
4.599*75
2.753*95

22.729*80

T o t a l  de la Sección tercera .......................... ...................................... .......................... - 315.442*39 14.293*77 301.148*62

SECCION CUARTA

Bienes del Estado»

1 .° CAPÍTULO PRIMERO.—P r o d u c t o s  e n  r e n t a .

1.°
2.°
3.°
4.°
C 0

Productos de todas clasés de montes del Estado...................................... ...................................................... - ....................... ...........

376*32
»

1.089*66
420
491*44

»
»
»
»
»

376*32

1.089*66
420
491*44

2.°

0 .

CAPÍTULO 2 . ° — P r o d u c t o s  e n  v e n t a .

1.°
2.° •
3.°
4.°

Idem de baldíos y realengos, según reglamento de 17 de Abril de 1884..................... .........................* ................................. -  -

1.876*02
6.257*95
1.634*25

»

»
67*50

»

1.876*02 
6.190*45- ;  
1.634*25 "

a

12.145*64 67*50 12.078̂ -14 i-

SECCION ©U IN TU  ■

Ingresos eventuales.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.— D i f e r e n t e s  c o n c e p t o s .

1.°
2.°
Q  0

1.890*99
»

1.904*84

»

»

1.890*99 '
»

1.964*84-
O .
A 0 143.951*42 » 143.951*42
Pv 0 2.578*67

»

94*97 2.483*70
O .
(K 0 » »
o .
n  o 71*50 » 71*50
/ .

Q 0 10*67 10*67
o .
Q 0 » »y.
i n 233*62 /  »  • 233*62
1 U
11 » » »
11
12 1.933*64 1.933*64
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Ingresadas. Devueltas.
c a 1 i r h d o .

: PESOS PESOS PESOS

13
14.
i  ̂

Reintegros de pagos de ejercicios cerrados...................................... ...................................................
Venta de pólvora y de efectos inútiles............................ .....................................................................

.................................  5.796*81 »
»
»

5,796*81
»
»lo

16
L-orreos.—jj6reuii.ub uo op a itau u * * * .................................. ............................................................... .........................  • ■ •

» »

2.Ci CAPÍTULO 2.°—E je r c ic io s  c e r r a d o s .

1 0 .................................  24.253*99 121*84 24.132*15I, 
9 o .................................  98*60 98*60<c»
O 0 .................................  1.438*60 » 3.438*60o*
A 0 .................................. 719*73 719*73TC .
K 0 .................................  2*65 » 2*65

T o t a l  dé la Sección quinta...................................................... ............................... 184.885*73 216*81 184.668*92

R E S U M E N  G E N E R A L

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos................................. ..........................■... - .............................
__  9 a__A dna tiíi cí . . .  ....................................................................... ...................................................................... ...

........ ........... ; ...........  931.020*13

.................................  3.289.620*57
51.702*40

456*80
879.817*73 

3.289.163*77
__ Q a__ IRpstií ftstane arlas ....................... ...................................................................................................... .................................  315.442*39 14.293*77 30! 848*62
_ A  a__D í p t i p c i  (JpI F.Qfarln . . .................................  12.145*64 67*50 12.078*14

184.668*92___  £* U____T n O T P Q f lQ  P V P T lii lT ÍI  IfiCÍ ....................* • • • • ...................... .................................  184.885*73 216*81

T o t a l  de ingresos . . . . ............................................ ..................... ... .................................  4.733.114*46 66.737*28 4.666.377*18

Madrid 3 de Noviembre de 1897. =E1 Director general de Hacienda, Federico Laviña.

MINISTERIO DE FOMENTO

'Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraria de la cla
se de Dibujo de figura, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Málaga, ha quedado definitivamente nombra
do en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Federico Aparici, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. José Garnelo, D. Juan Sansó, D. Alejandro Fe- 
rrant, D. Eugenio Vivó, D. Gabriel Maureta y D. José Martí.

Suplentes: D. José Ruiz Blasco, D. José Perez Sigiembos- 
cum, D. José Vieiano Martín y D. Luis de la Fuente.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son:
D. Enrique Muñoz Vega, D. Benito Palacios Herranz, Don 

Federico Avrial y Alba, D. Eugenio Villalobos Aragón, Don 
Gregorio Málaga y Arenas, D. Eulalio Fernández Hidalgo, 
D. Eulogio Varela Sartorio, D. Eduardo Núñez Peñasco, Don 
Juan de Dios Francés y Mexía, D. Carlos Solá Mestre, D. San
tiago Casilari Roldan, D. Pedro Collado Fernández, D. Lucas 
Pérez Morales, D. Mariano Larios Delgado, D. Enrique Jara- 
ba Jiménez, D. José Díaz de Capilla, D. José Ruiz de Almo- 
dóvar, D. Mariano Millán y Velasco, D. Eduardo Vassallo y 
Dorronsoro, D. Eduardo Ruiz de Somavía y D. Antonio Ruiz 
García de Salces, todos los cuales han presentado en tiempo 
hábil los documentos que acreditan su aptitud legal.

Madrid 17 de Noviembre de 1897.—El Director general, 
V. Santamaría.

bii'eeeión general de O bras publicas.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
¡general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Víctor Fernández, vecino de Pradillos de Cameros (Logroño), 
para recoger las aguas de un manantial en terrenos próximos 
al kilómetro 283 de la carretera de Soria á Logroño, y cruzar 
ésta dos veces para conducir las aguas á una fuente y 
desaguar las sobrantes, con las siguientes condiciones:

1.a La zanja d galería que haya de abrirse para la recogi
da de las aguas, sólo podrá penetrar hasta la arista exterior 
de la carretera, y  para su apertura se adoptarán las precau
ciones necesarias al objeto de evitar perjuicios, entibando 
convenientemente las paredes, si por la naturaleza del terre
no pudieran temerse desprendimientos que afecten á la ca
rretera.

2.a Los puntos en que la tubería de conducción y de 
«desagüe hayan de cruzar la carretera serán designados por el 
Ingeniero? encargado de la misma ó el subalterno en quien de
legue.

3.a La colocación de ambas tuberías se efectuará sucesi
vamente, y para cada una deberá ejecutársela operación sub- 
dividiéndola en dos secciones iguales al semiancho le la ca
rretera, y no procediendo á la ejecución de la segunda mitad 
hasta que la primera esté completamente terminada y expe
dita para el tránsito.

4.a La excavación en los paseos por la «carretera deberá 
profundizarse hasta un metro, contado desde la rasante; se 
sentarán los tubos sobre una capa de hormigón de 20 centí
metros -que también los protegerá por los costados y  parte 
superior contorneándolos., y una vez colocados en esta forma 
los tubos, se rellenará la zanja con tierra regada y apisona
da perfectamente por capas de 1® centímetros de espesor 
hasta llegar al afirmado, el cual se construirá y consolidaré 
con las mismas dimensiones y forma que tuviera anterior
mente. —

5.a No se permitirá depositar sobre la carretera de modo 
me interrumpan la circulación los productos procedentes de 
ía excavación ni materiales de ninguna clase.

C a Durante la ejecución de las obras deberá cercarse con 
fallas todo el espacio que ocupen éstas, y en caso de no que- 
lar terminadas en el día, se colocarán durante la noehe faro- 
es encendidos que indiquen ía situación de ellas para evitar 
lesgracías.

7.a Serán de cuenta del concesionario la conservación de 
las obras y reparaciones de los desperfectos que ocasionasen 
en la carretera por causa de roturas ó accidentes de cual
quier género que puedan experimentar los tubos.

8.a El replanteo y la ejecución de los trabajos, así como 
las reparaciones á que puedan dar lugar, se llevarán á cabo 
bajo la inmediata inspección del personal encargado de la 
carretera, siendo de cuenta del concesionario el pago de las 
indemnizaciones que devenguen dichos funcionarios en el 
desempeño de este servicio.

9.a Esta autorización se otorga solamente á título preca
rio, dejando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. No tendrá, pues, el concesionario derecho á recla
mación alguna si en cualquier tiempo fuera preciso anular 
esta concesión por causa del mejor servicio público, y será 
además responsable de los daños y perjuicios que puedan 
irrogarse con motivo de las obras que se autorizaran.

10. Se considerará caducada esta concesión por falta de 
cumplimiento en alguna de las cláusulas anteriores.

De orden del Excmo.Sr. Ministro de Fomento lo participe 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica- 
ció en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda. =Sr. Gobernador de Logroño.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia 

de §oria.

Debiendo tener lugar la subasta pública del Boletín oficia 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia el 27 de Di
ciembre próximo, á las doce del día, en el despacho del seño: 
Sr. Delegado de Hacienda, se anuncia este servicio, para qm 
las personas que deseen interesarse en él se atengan al si 
guiente

Pliego de condiciones.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boleth 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin 
cas que radican en la provincia, y los arriendos de las mis 
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionale* 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anun 
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichoi 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Bienes y Derechos del Estado, siendo responsabh 
de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiend< 
á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta, del rematante el papel necesario par? 
la .impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el do tim 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio 
nes que el del pliego común del sello, de igual calidad al qu< 
estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión sen 
del grado 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentre 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, nc 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexte 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor a] 
precio de la contrata será el de 400, y que habrá de entrega] 
inmediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
las Autoridades que se le designen, siendo de su cuenta el 
importe,del timbre-correspondiente.

7.a M  el contratista dejara de, cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza v°sub- 
sidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a . Declarada la rescisión,del contrato,, se procederá á 
aueva subasta, quedando responsable, el contratista de la di
ferencia del precio que resulte de ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrarío, de conformidad con lo dispues

to en el Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 30 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parto in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se Indio ¡invisto 
y sean aplicables al caso. Todas las respousa hi i ida «les que 
por cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán 
afectivas por la via de apremio y procedimiento administra
tivo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del cor-trato 
se susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolverán 
por la vía contencioso administrativa después de apurada la 
gubernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a oni vá en 
375 pesetas en metálico, que se consignaran en ]•» ' ja de 
Depósitos.

10. Para presentarse como licitador en h ha de
consignarse precisamente 75 pesetas en met dio i n 1 Teso
rería de Hacienda de la provincia, acreditándolo <■ i res
guardo correspondiente, que será devuelto » i , 4 t i ^dos, 
con excepción del mejor postor, á quien se j < nd terin 
se aprueba el remate por la Dirocción de P > l < s llene 
el adjudicatario las condiciones de este pliego.

11. No se admitirá postura que exceda t o ls 9 énti- 
mos de peseta el pliego de impresión, y si e3 >< (hdo o ' i Ad
ministración fuese mayor, se le abonará en w < % u.... .1 can
tidad por cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 12.a, con sujeción a? modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por 
media hora más de la en que se principie el remate, la cual 
transcurrida, se dará lectura á los pliego1; cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación 
superior, como mejor postor al que suscriba la más venta
josa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará simultáneamente entre sus autores se
gunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, ad- 
judicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado 
aquél por la Superioridad y notificada la adjudicación al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura 
pública dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la sucursal del Banco de España,' previa expe
dición del correspondiente libramiento por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda, en los términos prevenidos' 
por la circular de la Dirección de Propiedades de 10 de Octu
bre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, y bajo su presidencia, el 
día y hora designados, con la asistencia del Sr, Interventor, 
Administrador de Bienes-del Estado, Abogado del Estado y 
un Notario.
 ̂ 16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 

5 admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
mnvenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a ce ta  d e  
Ma d r id  ó en los. Boletines oficiales de la provincia, siempre 
i[ue se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón, serán de cuenta del contratista y sujetándose éste, 
m el caso de que faltare el otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su- 
msta.

Soria 13 de Noviembre de 1897.=rEl Delegado de Hacien
da, José Casalduero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de con cédula personal que acompa-
ía, enterado del anuncio publicado con fecha d e    y
ie l̂as condiciones y requisitos que se establecen para la pu- 
dicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se 
iompromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
xpresados requisitos y condiciones, por el precio de ..... cén- 
imos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del 
ellado.

(Fecha y firma del proponente.); 499—S
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Direccion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oñcina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

P. Sanabria.—Elvira González, sin señas.
Toledo.—José Domingo, Cuartel, 41.
Almería.—S n destinatario, Jacometrezo, 60.
Solsona.—Mariano Joveo, Paz, 6 (ausente).
Córdoba.—Ju^n Gómez, Mayor, 36, derecha.
Malta. Joaquín Salgado, Madrid.
Messine.—Quietro Montematro, lista Telégrafos.
Brecey.—Nicanor Seniz, ídem.

NORTE

Corufia.—Alvaro Maza, Sagasta, 22,
Aranjuez.—Julio Cana, Carranza, 8.
Madrid 18 de Noviembre de 1897.= El Jefe del Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Buset.

D. Vicente Giner Ivorra, Alcalde constitucional de Busot.
Hago saber que ignorándose la existencia, y, por lo tanto, 

el actual paradero de los vecinos que fueron de este pueblo 
Félix Ens Llorca y José Ens Giner, esposo é hijo respectiva
mente de Francisca Giner Bernabeu. y hallándome instru
yendo diligencias sobre estos particulares, en cumplimiento 
del art. 69 del reglamento vigente de reemplazos, ruego á to
das las Autoridades de la Nación y particulares se sirvan co
municar á esta Alcaldía, dentro de los quince días siguien
tes á la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cuantas noticias h a y a n  
podido adquirir acerca del paradero de dichos sujetos, cuyas 
senas van á continuación.

Busot 11 de Marzo de 1897.=Vicente Giner.

Señas del Félix Ens Llorca.

Edad cincuenta y seis años, estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba cerrada y nin
guna seña particular.

Señas del José Ens Giner.

Cuando se ausentó, hará unos veinte ó veintiún años, te
nía diez años, sin poderse precisar otras.

Alcaldía constitucional de ViIIarañas.
D. Jesús Segoviano y Román, Alcalde Presidente del Ilus- 

trísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa de Villa- 
3añas (Toledo).

Hago saber que autorizada esta Corporación municipal 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, según Real 
Drden de 9 de los corrientes, para la enajenación en pública 
licitación de varias fincas rústicas y urbanas, propias de este 
Ayuntamiento, se señala para la subasta de ellas el 19 de Di
ciembre próximo, de diez á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión designada al efecto, bajo los 
;ipos y condiciones que constan del expediente, el cual se 
ralla de manifiesto en la Secretaría del Municipio, y en el 
cual aparecen deslindadas las fincas objeto de la subasta.

Si en la primera subasta no se presentaran licitadores, se 
celebrará una segunda el día 26 del mismo mes, á iguales 
loras y con la rebaja del 25 por 100.

Villacañas 17 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde, Jesús 
Segoviano. =P or mandado de S. S., el Secretario, Rufino G, - 
taquero. 501—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militaren.

BURGOS
D. José Azuela Salcedo, Capitán del regimiento Infantería 

de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor para seguir la su
maria instruida contra el soldado de la recluta voluntaria 
para Cuba Antonio Verdesi González por el delito de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, en el 
término de treinta días, á contar desde que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción (cuartel del regimiento Infantería de la Lealtad, núme
ro 30), para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue al soldado de la recluta vo
luntaria Antonio Verdesi González, cuyas señas, según los 
datos adquiridos, son las siguientes: estatura regular, grue
so proporcionado, con bigote bastante poblado, y represen
tando unos treinta años de edad, por el delito de deserción;; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades», tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido procesado Antonio Verdesi González, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la» 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición.

Dada en Burgos á 12 de Noviembre de 1897.=José Azuela 
Salcedo. 3695—M

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de recluta miento de Pamplona, mam. 5, y Juez 
instructor del expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado á concentración en el mes de Octubre último en esta 
zona de reclutamiento Casimira Antonio Donamaría Yarnoz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re-
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cluta Casimiro Antonio Donamaría Yarnoz, hijo de Benito y 
de Mercedes, natural de Urroz (villa), partido judicial de 
Aoíz, provincia de Navarra, avecindado en Urroz (villa), par
tido judicial de Aoiz, nació el día 13 de Agosto de 1877, de 
oficio labrador, de estado soltero, estatura un metro 709 mi
límetros, pelo rojo, cejas rojas, ojos garzos, nariz estrecha, 
barba saliente, jDoca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, senas ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Diario oficial de la provin
cia de Navarra, comparezca en esta plaza y zona de recluta
miento núm. 5, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel, primer Jefe de esta zona de reclutamiento de Pamplo
na, núm. 5, se le sigue con motivo de no haberse presentado 
á concentración en el mes de Octubre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la zona de reclutamiento de esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897. =E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3696—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma en el expediente seguido contra 
el recluta Francisco Rodríguez Antolín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
d esertor  Francisco Rodríguez Antolín, hijo de Juan y de Pau
la, natural de Valladolid, nació el día 6 de Diciembre de 1869, 
de oficio panadero, estado soltero, estatura un metro 595 mi
límetros, pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aire mar
cial, fué sustituto de Pablo Napal, del Ayuntamiento de Yesa 
(Navarra), para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Diario oficial de Navarra, comparezca en la zona 
de esta de Pamplona, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se instruye de 
orden del Sr. Coronel primer Jefe de la zona de reclutamien
to de Pamplona, núm. 5, por no haberse presentado á con
centración en el mes de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tant > civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Rodríguez 
Antolín, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á esta capital y zona de 
reclutamiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897 =E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3697—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del presente expediente, seguido de orden del 
Sr. Coronel, primer Jefe de la misma, contra el recluta Juan 
José Torres Lozano por no haberse presentado á concentra
ción en esta zona en el mes de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan José Torres Lozano, hijo de Pedro y de Ana, na
tural de Allandiez, Ayuntamiento de ídem, provincia de Ma
drid, avecindado en ídem, nació el día 9 de Jubo de 1867, de 
oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 650 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno, senas particulares ninguna, acreditó no saber leer y 
escribir, fué sustituto por Celestino Echevarría Gulina, nú
mero 1.842 de Araquil, por cuenta de la Excma. Diputación, 
para que en ei preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca 
en esta plaza de Pamplona, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referiddo recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3698—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma en el expediente que se le sigue 
por no haberse presentado á concentración al recluta Pasca- 
sio Abrego Martínez en el mes de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pascasio Abrego Martínez, hijo de Inocencio y de Sa- 
lustiana, natural de Arroniz, Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de Estella, provincia de Navarra, avecindado en 
Arroniz, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Estella, 
provincia de Navarra, nació el día 22 de Febrero de 1877, de 
ofició carpintero, estado soltero, estatura un metro 758 m ilí
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca,^boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, señas  ̂ particulares mal mirar, acreditó saber leer 
y escribir, fué declarado soldado sorteable por el Ayunta
miento de Arroniz, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la j 
G a c e ta  d e  M adrid  y Diario oñcial de la provincia de Navarra, \ 
comparezca en esta plaza de Pamplona, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel primer Jefe de la zona de esta 
capital se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibi
miento de que si no compareciese mi el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas^ las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en el caso de ser ha

bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.
a Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897.=®  Juez 
instructor, Agustín Benito. 3699—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del señor 
Coronel, primer Jefe de la misma, contra el recluta Eulogio 
Acosta Moreno por no haberse presentado á concentración en 
el mes de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Eulogio Acosta Moreno, hijo de José y de Francisca, 
natural de San Roque, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de Cádiz, avecindado en Sanlúcar de 
Barrameda, Ayuntamiento de ídem-, partido judicial de ídem, 
provincia de Cádiz, nació el día 10 de Junio de 1872, de oficio 
jornalero, de estado soltero, estatura un metro 600 milíme
tros, sus señales pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente es
paciosa, aire marcial, acreditó no saber leer y escribir, fué 
sustituto por cambio de situación por Cándido Apucedua Al- 
mandoz, núm. 1.310 del Ayuntamiento de Aranaz, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- 
blicoción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta pla
za de Pamplona, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Eulogio Acosta More
no, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza de Pamplona y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897.=E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3700—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma y del presente expediente contra el re
cluta Santos Alonso Cabañas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Santos Alonso Cabañas, desertor, hijo de Saturnino y 
de Florencia, natural de Alio, Ayuntamiento de idem, parti
do judicial de Estella, provincia de Navarra, nació el día 31 
de Octubre de 1877, de oficio carpintero, estado soltero, esta
tura un metro 581 milímetros, señales: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial, particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria un la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín ofilcial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza y zona para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona de 
reclutamiento se le sigue por no haberse presentado á con
centración en el mes de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y zona de reclutamiento y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897. =E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3701—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del presente expediente que se sigue al reclu
ta de la misma Luis Otazu Iriarte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Luis Otazu Iriarte, hijo de Juan y de Javiera, natural 
de Carcastillo, Ayuntamiento de la villa de Urroz, partido 
judicial de Aóiz, provincia de Navarra, avecindado en la v i
lla de Urroz, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Aóiz, provincia de Navarra, nació en 25 de Agosto de 1877, 
de oficio labrador,_de estado soltero, estatura un metro 568 
milímetros, sus senas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, para que comparezca en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Navarra, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel, primer Jefe de la zona de reclutamiento de esta capital, 
se le sigue por el motivo de no haberse presentado á concen
tración en el mes de Octubre último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluía Luis Otazu Iriarte, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes,, á esta plaza y zona de recluta
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 18f)7.=El Juez 
instructor, Agustín Benito. ' 3702—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona,, núm .5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rê  
cluta Robustiano Oteiza y Ruiz, hijo de Nicomedes y de Pau
la, natural de Alio, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Estella, provincia de Navarra, avecindado en Alio, Ayun
tamiento de ídem, partido judicial de Estella, provincia de 
Navarra, nació el día 24 de Mayo de 1877, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 546. milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que eu

el preciso térmisor <Je treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza de 
Pamplona para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la 
zona de reclutamiento de esta capital, se le sigue con motiva 
de no haberse presentado á concentración en el mes de Octu
bre de este ano; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde,, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G'..), exhorto' y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Robustiano Oteiza, y  em 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu^ 
ridades convenientes, á esta plaza y á mí disposición; pues' 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897.=EE Juez 
instructor, Agustín Benito. 3703'—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la zona de la misma, en el expediente que 
se sigue al recluta Miguel Esquira Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Esquira Expósito, hijo de Francisco y de María Jua
na, natural de Villanueva Aerena, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Aoiz, provincia de Navarra, avecinda- 
do en Villanueva Aerena, Ayuntamiento de ídem, parti
do judicial de Aóiz, provincia de Navarra, nació el día 12 
de Diciembre de 1877, de oficio labrador, su estado soltero, 
estatura un metro 700 milímetros, sus señales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bajo, frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, fué quinto por el Ayuntamiento y cupo de 
Villanueva de Aerena, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia 
de Navarra,  ̂ comparezca en esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la zona de esta ca
pital, se le sigue con motivo de no haberse presentado á la 
concentración en el mes de Octubre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas  ̂ las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta ciudad de Pamplona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1897. =E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 3704—M

SANTANDER
i

D. Ventura Alvaredo Calvo, segundo Teniente, Juez ins
tructor del Depósito de embarque para Ultramar en San
tander.

Habiendo desertado el soldado de la zona de Burgos desti
nado á Cuba, como perteneciente al reemplazo de 1896, Ma
nuel Ferdández García Diego, hijo de Bernardo y Melitona, 
natural de Agüera, parroquia de San Martín, provincia de 
Burgos, de veintiún años de edad, labrador, soltero, estatura 
un metro 645 milímetros, quinto con el núm. 637 por la ex
presada zona, y á qüien de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo ex
pediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente ed el cuartel que ocupa este 
Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hava lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposició; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Santander y Burgos.

Santander 9 de Noviembre de 1897.=Ventura Alvaredo 
Calvo. 3688—M

D. Antonio de Quesáda Yáñez, primer Teniente del Depó
sito para Ultramar en Santander, Juez instructor nombrado 
por la Superioridad para la formación del expediente contra 
el recluta del cupo de Ultramar, distrito de Cuba, Faustino 
Borillero Besoy, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta Faustino Borillero Besoy, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presento en el 
cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldesi no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio, 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)v exhor'a®, 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com® milita-* 
res y á los agentes de su Autoridad, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y  caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pmes así lo tengo acordada 
en providencia de este día.

Senas di l soldado Faustino- Borillero Besoy.
Es hijo de padre desconocido y de Felipa, natural de Briz, 

provincia de Santander, Juzgado de primera instancia de Ca- 
buérniga, de veinte años de edad, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 708 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz aguileña, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese; en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bofetin oficial de 
la provincia de Santander.

Santander 1Q de Noviembre de 1897,=Antonio de Ques&da.
3689 -M
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Jíuzeados dte prim era instancia.

A LC A LI BE HENARES

En virtud de providencia d ic tada por el Sr. Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido, ha acordado se cite por 
medio del presente edicto á Doña Basilisa Lureta, vecina de 
Madrid y habitante en la calle de Santa Polonia, núm . 8; Bo
nifacio íbóñez, vecino de dicha Corte, calle del Prado, núm e
ro 29; M anuela Moreno Egea, habitante en la misma villa, 
calle de la Arganznela, núm. 4, segundo; Enrique García Al- 
colea, Cava de San Miguel, mira. 7, tercero; Ricardo M artí
nez, calle de los Artistas, núm. 11, segundo; Lorenzo Fernán
dez, calle de Santa Catalina, núm. 10, tercero; Juan^ Bueno 
Soliz, calle del Ave María, núm, 28, tercero, y Francisco Ti
rado Pérez, Teniente Coronel retirado de la G uardia civil, 
que cobra por A Jun ta  de Glasés pasivas, ignorándose su 
domicilio, cuyos paraderos se desconocen, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado en el preciso térm ino de cinco 
días, a contar desde la inserción del presente en el Boletín 
ojidal de la provincia y  Gaceta de Madrid, para recibirles 
declaración en el sumario que se sigue contra D M uel Mu
lato y otros por ciertos hechos cometidos en el Ju  lo m u
nicipal de Vallecas; apercibiéndoles que si no c mp recen les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Noviembre de 1897.=
Domingo D ivar.=P or mandado de S* S,, P. H., Licenciado 
Pedro Vergara. J —8018

ALORA

D. Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
«ste partido.

Por el presente cito, llam o’y emplazo á Josefa Jiménez 
Rueda, vecina de Pizarra, para que se presente en la cárcel 
ele este partido á diligencias de cansa que se le sigue sobre 
robo; pues de no hacerlo en el térm ino de tercero día se le 
declarará rebelde.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía 'judicial proced m  a su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora a 1 de Noviembre de 1897.= Juan  
A ntonio D eIgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—8019

ALCOY

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción de Alcoy 
y  su partido.

En virtud del presente se llam a para que comparezca en 
este Juzgado, dentro del térm ino de nueve días, con el fin de 
prestar declaración, á un hombre desconocido que en uno de 
los últimos días de Octubre próximo pasado fué á la posada 
de la calle de Santo Tomás, de. esta ciudad, y convidó á vino 
á una m ujer que subía la escalera, por tenerlo así acordado 
en el sumario que instruyo sobre ten tativa de abusos des
honestos.

Dado en Alcoy á 5 de Noviembre de 1897.=Joaquín Soler. 
Manuel Gosálbez. J —8032

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción  de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de estafa entre otro con
tra  Manuel Sama Botella, alias Maleta, de unos veintiocho 
años de edad, soltero, natu ra l de Orihuela.

He acordado expedir la presente requisitoria, por la que 
en  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proce
da á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oíicial de esta provincia y G a ceta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Bada en Alicante á 9 de Noviembre de 1897.=Federico de 
Castro Ledesm a.=Por su mandado, Prim itivo Pérez.

J —8033

ANDÚJAR

D. Angel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
ac tuación  del que refrenda se tram ita  causa crim inal de ofi
cio por daño ocasionado en la línea telegráfica del Gobierno 
en  los kilóm etros 371 y 372, térm ino de Marmolejo, ocasiona
do el día 25 del actual, y consistente en la ro tu ra de 13 por
celanas y cuatro tensores, en el cual he acerdado hacer pú
blico el indicado hecho por medio del presente, por el que, 
en  nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), y por 
su menor edad en el de su A ugusta Madre la Reina Regente 
•del Reino, .encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares de la Nación, den órdenes á sus dependientes para 
que se practiquen activas y eficaces diligencias en averigua
ción de quiénes sean los autores del indicado hecho, y conse
guido, se pongan, en la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Bado en A ndújar á 30 de Octubre de 1897.=Angel L eón .=  
P or mandado de S. S., Pedro de la Vega, J —8017

B. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
m adrugada del día 6 de Octubre último., y sitio conocido por 
Caleros de Mongínos, térm ino de Arjonilla, sorprendieron al 
vecino de Marmolejo Alfonso Jurado Lozano y le sustrajeron 
las caballerías y demás efectos que á continuación se expre
san, para que dentro del térm ino de quince días comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que contra los 
mismos resu ltan  en la causa que con ta l motivo se instruye; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación 
de los sujetos cuyas señas á continuación se expresan, como 
presuntos autores del hecho referido, y siendo conocidos se 
proceda ó su busca y captura, poniéndolos, con las segurida
des convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, como tam bién las indicadas caballerías y

efectos, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan  suficientemente su legítim a procedencia.

Dado en A ndújar á 3 de Noviembre de 1897.=Angel León 
y Fernández.=P or mandado de 8. S., Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.

Un burro rucio, de seis años, izquierdo y cojo.
Una burra de cuatro años, del mismo pelo, con jáquim a 

con fleco de seda, ambos con aparejos con serones.
Una anguarina de paño pardo.
Y un sombrero del mismo paño, marcado en el ferro, que 

dice: «Arroyo Arjona».

Señas de los sujetos.

Uno grueso, cerrado de barba, con traje oscuro.
Y otro lo mismo que el anterior, y de regulares estaturas, 

y  de veinticinco á trein ta  años los dos. J —8016

BAENA
D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente encargo á todas las A utoridades civiles y 

m ilitares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y captura de la g itana Juana  Cor
tés Romero, natu ra l de Torre Campo y vecina de Jaén, casa
da, de cuarenta y cuatro anos de edad, conduciéndola á dis
posición de este Juzgado si fuere habida y su estado lo per
mite; y caso de no perm itirlo su estado, por hallarse herida 
en el brazo izquierdo á consecuencia de un  disparo que le h i
cieron en la feria de esta villa, la ingresarán en un  hospital 
para su curación por un Facultativo, dando conocimiento de 
ello á este Juzgado.

Al propio tiem o se cita á la referida Juana Cortés Rome
ro para que comparezca en este dicho Juzgado con el indica
do objeto de ser curada; previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Baena á 6 de Noviembre de 1897.=Nicolás Com
pany. =E1 actuario, Esteban Bujalance. J —8037

BALAGUER

B. Tiburcio Pérez Alvarez Cuevas, Juez instructor de la 
presente ciudad y su partido.

Por la siguiente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Francisco Jiménez Malla, alias Tula, cestero, na tu ra l y veci
no de Lérida, cuyo actual paradero se ignora, gitano, de cua
renta y cuatro años de edad, hijo de Pascual y de Teresa, que 
mide de estatura un metro 625 milím etros, de peso 54 kilos, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo negro, usa barba y 
está picado de viruelas, para que en el térm ino de diez días 
se presente en las cárceles de esta Juzgado con el fin de am 
pliar su indagatoria en méritos de causa crim inal sobre ho
micidio de Miguel Nadal y Casas, ocurrido en 25 de Febrero 
de 1881; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío atentam ente pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares, procedan á la busca y captu
ra  del expresado Francisco Jiménez, poniéndolo, si se consi
gue, á disposición de este Juzgado.

Dada en Balaguer á 31 de Octubre de 1897.=Tiburcio Pé
rez .= P or orden de S. S., Antonio Ametlla. J —8036

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  
del Norte de Barcelona

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre hurto contra José María 
Cabré y otro, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría  Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, pido y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
Juzgado del referido procesado José María Cabré y Crehuet, 
que es de catorce años de edad, na tu ra l y vecino de esta ciu
dad, hijo de Emilio y Dolores.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1897.=Pablo 
Campos.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, hab ili
tado. J —8038

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud  de lo dispuesto por el muy Ilustre Sr. Juez de 
prim era instancia de este distrito  de la Universidad en el ex
pediente promovido por la expósita Dolores Ju sta  Petra, asis
tida de su marido, á fin de que por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se le perm ita usar los apellidos Berenguer 
y Payarol, cuya instancia funda la m encionada Dolores en 
que desde su infancia fué cuidada y asistida por los consor
tes Víctor Berenguer y Gertrudis Payarol;

Por lo tanto, y en cum plimiento á lo prevenido en el re 
glamento para Ja ejecución de las leyes de Matrimonio y Re
gistro civil, se hace publica dicha pretensión, para que los 
que se crean con derecho a oponerse á la misma se personen 
en forma en este Juzgado dentro del improrrogable plazo de 
tres meses, á contar aesde el día siguiente al de la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 16 de Noviembre de 1897.=José Gili, Escribano.
X—877

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados en méritos de causa sobre hurto  Antonio Santia
go Ruiz, conocido por Cortés Ruiz, y Joaquina Moreno Fer
nández, de esta vecindad, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan en los es
trados de este Juzgado dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, para la práctica de diligencias 
acordadas por la Audiencia provincial de Granada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares de ía Nación, procedan á la 
busca y detención de dichos procesados, y caso de ser habi
dos sean conducidos con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Baza á 5 de Noviembre de 1897,=José A ro ca .=  
Por su  mandado, Federico lá g u ez  Clares* J —8039

BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones eei Juzgado 
de prim era instancia de Becerreé.

Certifico que en este Juzgado y por mi Ese j m anía se pro
puso expediente para preparar juicio ejecutivo ¿ o; bp Balbi
no Enríquez, de Madrid, contra Francisco La : . .  Immbo, de 
la casa de Veiga de Toldaos, sobre pago de 300 [ s s o s  proce
dentes de centeno. En dicho expediente se dicto o i siguiente

«Auto del Juez Sr. Sala del Castillo.—Bec- :s :fl de Jm- 
nio de 1895.—Dado cuenta, y

Resultando que desde la ú ltim a diligencia y ' :A,da en 
este expediente, que es de 28 de Septiembre do ido i, han 
transcurrido  más de cuatro años:

Considerando que es procedente declarar c* « ’ » 1 > la ins
tancia y tener por abandonada la acción e]or t > con
formidad á lo dispuesto en el art. 411 y en el a * ley de
Enjuiciam iento civil;

Se declara caducada la instancia en este as m tiene 
por abandonada la acción ejercitada; notifíqi  ̂ uto á 
las partes; archívense los autos luego que se -n las
costas y se reintegre el papel de oficio, que ser ’ la del
demandante; y se previene al actuario  que á 1 * ( " pro
cure dar cuenta con más oportunidad. Lo ac< - * firma 
S. S. y doy fe = E . S ala .= A nte  mí, José Soto.v

Ignorándose la calle y número en que ha1 ' Ibino
Enríquez en Madrid, se ha acordado notificarl 1 < nser-
to por medio de cédula que se inserte en la Gacd drid,

Y para insertar en dicho periódico, de co . 1 con
lo acordado, libro la presente, que firmo en  ̂ * a 6 de 
Noviembre de 1897.=José Soto. '3 4

BOLTAÑA

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez do in struc
ción de Boltaña.

Por el presente se cita y llam a á Anacleto L i vi a , cuyo 
segundo apellido no consta, vecino de Muro , 1 F-ji . , cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el o iv  .e diez 
días, á contar desde el siguiente al de la ii - ¡ Y ue este
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca a m c i uzga-
do de instrucción al objeto de prestar dechrnU  " < o musa 
crim inal que se instruye sobre incendio; bajo apa « io ,» iento 
si no comparece de pararle el perjuicio á que V * hg,«r.

Dado en Boltaña á 7 de Noviembre de U o. L ui Fer
nández de la V ega.=Por mandado de S. S ., 1 m b Pinero.

b  - 20
BUJALANCE

D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de insU '■ le esta 
ciudad y su partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y empico j p v  térm i
no de cinco días á los que sean dueños de uno , P-m > mines 
de aceituna de los olivos del camino de Mont< y 1- ; 27 de 
Octubre últim o fué ocupado en la calle Carjme; r.Y a esta 
ciudad á las vecinas de la misma, Juana M a Y J L  >. .' -tro y 
M aría Josefa Vinos Cantalero; pues de no v e r h ' i Y  íes pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 8 de Noviembre de 189?,:-1 croque de 
L eyva .= E l actuario, Pedro Cantó G arcía. J —8035

CÁCERES

D. A ugusto Monge Jiménez, Juez m unicip ino de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á L d cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Gm i y de
más agentes de policía judicial de la Nación, « e Juz
gado y actuación de D. Marcelino Rasero ¡- e su 
m ario por el delito de hurto  de caballerías, cj ’ se ha 
acordado expedir la presente, por la que re de
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en - as ex
presadas Autoridades y agentes procedan : cap
tu ra  del sujeto cuyas circunstancias y seña . -u ex
presan, y caso de ser habido lo pongan á d isj le este
Juzgado en la cárcel del partido con las seg i - onve*-
nientes.

Y para que se personen en la sala audienc Tribu
nal á responder de. los cargos que contra ,el . . .  u ltan
en dicha causa, se le concede el térm ino de q > u , con*
tados desde la inserción de esta requisitoria Módi
cos oficiales; apercibido que de no verificarle , « . arado
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere: lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca \ oo 4 a le Ma
nuel de Paula Margalla, n a tu ra l de Redondo íb .v b y G  , pro
vincia de A lente jo, de cincuenta y cuatro a ¡ .ó  • o,. I, sol
tero, contrabandista, de pelo canoso, cejas hó . ; • - urdos,
nariz larga, cera ídem, boca regular, barí. ¡ .-u; b color 
sano, estatura un metro 710 m ilím etros, pese f J k'io.' amos,, 
cuyo sujeto, en unión de otros, hu rtaron  de! ;• b  Y r l  mes 
de Agosto pasado, dos mulos y una m uleta o, U-mU > de la. 
Aliseda, de la propiedad de Juan  Socorro Cruz.

Dada en Cáceres á 6 de Noviembre de b  ;b -  P a gusto 
M onge.=Por su mandado, Marcelino Rasero. J -G 40

CASTELLÓN DE LA PLANA.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón, de 
la P lana y su partido, por providencia del día de hoy, ha 
mandado se cite y emplace á J . Cotanda, de Onda, y M. Ro- 
selló, de esta ciudad, rem itente y consigne Cario respectiva
mente de dos bultos de fó foros de cartón de contrabando^ 
con peso de 55 kilogramos, facturados en Onda y aprehendi
dos en la estación del tranv ía  de esta capital e/n 28 de Junio 
de 1893, para que comparezcan ante este dicho Juzgado.de. 
Castellón dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e ta  de Madrid, al objeto 
de recibirles declaración en 'la  expresada causa; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar si no-comparecieren.

Castellón de la P lana 29 de Octubre de 1897.= E !  Escriba
no, Antonio V in a ria . J —8023

CAZORLA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Pascual Manuel -Fernández Villanueva, de sesenta y un años 
de edad, casado, jornalero, n a tu ra l de Castril de "la Peña y* 
vecino de Pozo A Icón, para que dentro del t« rm 3 no Je diez; 
días, á contar desde la inserción de la prese ite cu L Gaceta 
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca- 
ante este Juzgado para la ’práctica- de una dbGmuU de ra ti
ficación en el escroto de la representación dm mis.m . por el 
que ésta, al evacuar el traslado de calificación J d  Sr. Fiscal, 
en la causa que con otros consortes se le sigue sobre hurto, 
lo verificó conformándose con las conclusiones de dicho Mi-
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nisteri apercibido que de no comparecer será declara
do re-. w v .le parará el perjuicio que hay« lugar.

Ai í > tiempo ruego j  encargo á todas las A utorida
des, así ci.víles como m ilitares y demás individuos de policn 
judicial 9e la Nación, procedan á la busca y captura de refe
rido procer ?.(!■:> y á su conducción, en su caso, ante este Juz
gado a di p osición del proveyente.

Dadla en < -azorla á 2 de Noviembre de 1897.=José Balerio 
la .'= l'o r  mandado de S. S., Francisco Antonino.

J —8022
CORIA

D. José  T omo de Zugasti, Juez de prim era instancia en co 
misión de ó; ciudad de Coria y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se creai 
con derecho para deducir alguna reclame ción contra el Re 
gistrador interino de la propiedad que fué de este partido Do] 
Ramón Matases, las que lo verificarán ante este Juzgado deu 
tro  del plazo de un  semestre, que empezó á correr y contars 
desde oí día 7 de Mayo últim o.

Dado en Coria á 4 de Noviembre de 1897.=José Lomo d 
Z ugasti.r-H i Secretario de gobierno, Pantaleón Zanca.

J —8021
DÜRANGO

Por la presente cédula, y en v irtud  de lo ‘acordado por ( 
Sr. Juez de prim era instancia de este partido de Durango, e: 
proveído de i día de ayer en la dem anda de m ayor cuantí 
promovida por D. José Eustasio de Olavarría é Isasi, vecin 
de Orozco, contra su convecino D. Isidro de Echevarría ; 
Goyo, hobre que se declare que sobre la heredad nombrad 
Inmediación de Torrezar, radicante en Orozco, no existe 1 
servi'iom Ve de vía, paso ó carrera que pretende el demanda 
do, ( ta de evicción y se emplaza en forma á los heredero 
ó per n  que ostenten la representación legal de Doña Me! 
choi «V "Anta, vecina que fué de la villa de Bilbao, para qu 
den*ri. término improrrogable de nueve días, contado 
des((/ !•' -«strción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en estos auto 
personándose en forma; apercibidos de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Durango á 5 de Noviembre de 1897.=E1 actuario 
José de Asedio. X—876

ELCHE
D. Vicente Ortega y V illar, Juez de instrucción de est 

ciudad de Pilche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en o 

caso le  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crimina! 
cito, 11 o ír o y emplazo á Antonio Agulló Navarro, de uno 
cuarenta años de edad, de esta tu ra  alta, color sano, algo rr  
bio, pelo castaño, viste pantalón y blusa azul de algodór 
som' " ongo y alpargatas cerradas, para que en el térm: 
no ó ías, contados desde la publicación de la present
en 1 i ^ a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado
fin < r h  indagatoria en la causa que contra el mism
in¡ t j bre resistencia á agentes de la Autoridad; baj
apei ato que de no verificarlo será declarado rebeld
y le el perjuicio á que hubiere lugar.

A o tiempo ruego á todas las Autoridades civiles
mili encargo á los Individuos |de la policía judien
pro< i l i  busca y captura del expresado s u je to y á s  
con( ¡ con las seguridades convenientes, á la cárcel d 
esla m le partido y á disposición de este Juzgado, cas 
de s( 1 ío

D t i i t Elche á 8 de Noviembre de 1897.=Vicente Ort< 
g a .= i  or su mandado, José Sánchez. J —8042

FONSAGRADA

D n n ; I Armo Rosi de la Peña,1 Juez accidental de instruc 
ción del partido de Fonsagrada.

Por el presente segundo edicto llamo á Manuel Ramos Le 
pez, alias Morenillo, natu ra l de Villaverde, del térm ino m i 
nicipal de Navia de Suarna, en este partido, y ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contar desde la insercióa de este edicto en el Boletín oficial d 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Jus 
gado; bajo apercibimiento de decretar su detención, sin peí 
juicio de proceder contra él á lo demás que In y a  lugar, á se 
oído en sumario que instruyo por robo de dinero en casa de 
Cura ecónomo de Santa Marina de Pribón.

Dado en Fonsagrada á 31 de Octubre de 1897.=Gnillerm  
Rosi de la Peña. =  Ante mí, Eduardo Yáñez. J —8025

FUENTESAÚCO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providenci 
dictada con esta fecha en diligencias para cum plimiento d 
una carta orden de la  Superioridad, ha acordado que se cit 
por medio de la presente á la testigo Rafaela Peña Carvajal 
natural de Santa M aría de Meira, en la provincia de Lugo, ; 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezc 
ante la Audiencia provincial de Zamora el día 22 del actual 
á las nueve de su m añana, con objeto de asistir á la celebra 
ción del juicio oral de la causa seguida contra el procesad^ 
Alejandro Hernández Manjón por el delito de hurto ; baj 
apercibí miento de pararle los perjuicios que hubiere lugar ei 
derecho.

Y cumpliendo con lo m andado, para su inserción en 1: 
G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la presente en Fuentesaúco á 6 d 
Noviembre de 1897, de que doy fe.==El actuario , Alfredo Fer 
nández Pernía. . J —8024

GETAFE
D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de primer¡ 

instancia del partido de Getafe.
Por el presente único edicto se emplaza por térm ino d< 

un  mes. con arreglo á lo que previene el art. 8.° del Real de
creto de 19 de Mayo del año de 1885, á los parientos que seai 
de Doria Felisa Cejudo y Soriano, de tre in ta  y  ocho años di 
edad, soltera, h ija  de D. Andrés, ya difunto, y de Doña Con
cepción, na tu ra l de la Cardina, en la provincia de Jaén, re
cluida en observación en clase de pobre en el Manicomio di 
Santa Isabel, de la v illa de Leganés, para que dentro de di 
cho térm ino, que empezará á contarse desde que sea inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de lí 
provincia, se presénten en este Juzgado á oirles si tuvieroi 
que h ico reposición en el expediente incoado por su señor? 
m adre Doña Concepción Soriano y Amero, vecina de Madrid 
en la calle de San Lucas, núm . 10, cuarto tercero, sobre in 
capacidad mental de su referida h ija  Doña Felisa y  reclusiói 
definitiva en un  Manicomio; apercibidos, si dejaren de com
parecer dentro de dicho térm ino, de d ictar la resolución qu( 
proceda.

Dado en Getafe á 8 de Noviembre de 1897,=M iguel de En 
tram basaguas.= P or su mandado, Inocente Mondéjar.

J —8044

GRANADA-SAGRARIO

D. Francisco^ de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llam a á Josefa Quiles, viu
da de Francisco^ M artín Peralta, cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en la plaza Nueva, núm . 20, con el fin de ofrecerle 
los procedimientos, por si quiere ó no ser parte en los m is
mos; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Noviembre de 1897.=Francisco 
de F rías .= P o r mandado de S. S., Emilio Sanz.

J—8043
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido .

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se tram ita  sum ario por sustrac
ción de ocho traviesas de la valla del muelle de la estación 
férrea de esta villa, en cuyo sum ario he acordado llam ar por 
edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores de la sustracción y á 
cuantas personas tengan alguna noticia acerca de indicado 
hecho, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de 
ocho días, contados desde la publicación del presente en di
chos periódicos, á fin de que presten declaración por lo con
ducente; apercibidos que de no comparecer les parará  el per
juicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles 
é individuos de la policía judicial la busca de las traviesas 
sustraídas, así como la detención de las personas en cuyo po
der se hallaren, si no acreditasen su legítim a procedencia, 
poniendo unas y otras á disposicióa de este Juzgado con las 
seguridades convenientes caso de ser habidos.

Dado en Illescas á 4 de Noviembre de 1897.=Enriqu€ 
A guilera de P a z .= P o r su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —8031
LOGROÑO

D. Pedro A rias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del ac tua
rio que suscribe se sigue causa crim inal sobre resistencia y 
atentado á los agentes de la A utoridad contra Isidro Saldice 
Ju ra , de veintiocho años de edad, natu ra l de Pamplona, de 
oficio barbero, de esta vecindad, hijo de Miguel y Fermina, 
cuyo actual paradero se ignora.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, 
que por todos los medios que consideren necesarios procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
del referido Isidro Saldice Ju ra , por convenir así á la buena 
y mejor adm inistración de justicia.

Dado en Logroño á 3 de Noviembre de 1897.=Pedro Gago. 
Por su mandado, Benito Fernández. J —8045

M ADRID AUDIEN CIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte 
d ictada en carta orden de la Superioridad, dim anante d< 
sum ario que se instruye por atentado contra Eustasio Lope: 
Ubeda, alias Escucha, se cita á Vicenta Herrador, cuyo do 
micilio actual se ignora, y que últim am ente lo tuvo en e! 
Lavadero quinto, para que comparezca el día 11 del actual, 3 
hora de las doce y media de su tarde, ante la Sección prime
ra  de la Excm a. Audiencia provincial de esta Corte, con ob
jeto de prestar declaración en el juicio oral de dicho sum a
rio; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ul
ta  de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 8 de Noviembre de 1897. = V .°  B .°= G ullón .= E ] 
Escribano, por habilitación de Pérez Reina, Angel Gallego.

J —8049
MADRID -B U E N  AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Esperanza Alvares 
Moreno, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración en causa que se la sigue poi 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
n a tu ra l de Sevilla, h ija  de Benito y Concepción, de vein ti
nueve años, soltera y vecina de Sevilla, y en el caso de sex 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.=M anuel del Valle.= 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. . J —8050

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p r i
m era instancia y de instrucción del distrito  del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Luisa Ruiz, 
cuyas demás circunstancias, paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencm, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
la  m ism a se sigue por defraudación; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca de la  expresada sujeta, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

M adrid 8 de Noviembre de 1897.=Vicente R. Valdés.=E1 
Escribauo, Francisco Cabrero de Frutos. J —8054

PAMPLONA

D. Romualdo Sancho y Morlán, Juez de instrucción, ejer
ciente de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y exaplazo á Gabi- 
no Mateo Azparren Sanz, de tre in ta  y un  añas de edad, hije

de Gabino y Tomasa,, na tu ra l y veciñ©> que fué de Añorbe, y  
cuyo actual paradero^ se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
su ltan  en causa que se sigue contra el mismo por m uerte vio
lenta de Felipe Goñi; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á m i disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pam plona á 9 de Noviembre de 1897.—Romualdo 
Sancho y M orlán.=De' su orden, Feliciano Iciz.

J —8058
PONTEVEDRA

D. Silverio T. de San Mamed y Núñez, Secretario del Ju z 
gado de prim era instancia de este partido.

Certifico que en los autos de que se hará  m érito se dictó la  
siguiente:

«Sentencia.—En Pontevedra, á 6 de Noviembre de 1897, el 
Sr. D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de prim era instancia do 
este partido; habiendo visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por Doña Manuela Iglesias 
González, vecina de Salcedo, representada por el Procurador 
D. Carlos Casas Medrano, bajo la dirección del Licenciado 
D. Manuel Casas González, contra el Ministerio fiscal, sobre 
declaración de presunción de m uerte de D. José Manuel A ro- 
sa Iglesias: y

Resultando que por dicho Procurador, en la representa
ción indicada, se solicitó se declare la presunción de m uerte 
de D. José Manuel Arosa, por hallarse éste ausente hace más 
de tre in ta  anos, pues á la edad próxim am ente de catorce se 
ausentó á la República Argentina, sin que durante ese tiem 
po se haya tenido noticia de él, á pesar de las averiguaciones 
que en ese sentido hicieron su madre la Doña Manuela Igle
sias y otras personas; que dicha Doña Manuela Iglesias es el 
único ascendiente del D. José Manuel Arosa. A dicha dem an
da acompaña certificación de bautismo del D. José Manuel 
A ro sa , de la cual resu lta  que nació el 11 de Noviembre 
de 1851:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento a l 
Ministerio fiscal,’ se personó éste y se le mandó contestase la  
demanda dentro de veinte días, como lo verificó en 12 de Oc
tubre últim o, oponiéndose á la declaración indicada m ien tras 
no constase la ausencia, pero luego que se justificase plena
mente se adhiere á la demanda, pues la que la promueve tie 
ne personalidad:

Resultando que recibidos los autos á prueba por haber re
nunciado á la réplica el Procurador de la dem andante, se 
ofreció testifical, á tenor del articulado producido para la  
misma, que fué afirmado completamente por tres testigos:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, se enteró 
de esa resolución á las partes, y por la demandada se solicitó 
se celebrase vista, que tuvo lugar en el día de ayer, en la que 
el actor reprodujo su demanda, y el Ministerio fiscal solicitó 
se acceda á la misma, reservándose la  declaración de herede
ros del ausente para cuando sea firme la sentencia que se 
dicte:

Resultando que en este juicio se han  guardado las leyes 
de enjuiciar al mismo concerniente:

Considerando que, según el a r t. 191 del Código civil, pa
sados tre in ta  años desde que desapareció el ausente, ó se reci
bieron las últim as noticias de él, á instancia de parte in tere
sada, deberá declararse la presunción de muerte:

Considerando que, según el art. 192 de dicho Código, la  
sentencia en que se declare la presunción de m uerte de u n  
ausente, no se ejecutará hasta después de seis meses, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales:

Considerando que conforme el art. 193 de dicho Codigo, 
declarada firme sentencia de presunción de m uerte se ab rirá  
la sucesión en los bienes del ausente, procediéndose á su ad 
judicación por los trám ites del juicio de testam entaría ó abin- 
testato , según los casos;

Fallo que debo declarar y declaro la  presunción de m uerte 
de José Manuel Arosa Iglesias, n a tu ra l de Salcedo, solicitada 
por su madre Doña M anuela Iglesias González, y m andar que 
esta sentencia se publique en el Boletin oficial de la provincia 
y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo que se expiden dos te sti
monios de la  misma, que con las respectivas comunicaciones 
se entreguen al Procurador de la  dem andante para su inser
ción en los periódicos oficiales.

Por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=A lfredo Seuto.»

Dicha sentencia fué pronunciada en el día de su fecha.
. P ara su inserción en los periódicos oficiales, extiendo la. 

presente en Pontevedra á 6 de Noviembre de J897.=Silverio 
Fernández San Mamed. X—872

PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción en la  
villa de Puenteareas y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 
Bernardo Andrés Carballo, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l 
y vecino de la parroquia de Pías, soltero, labrador, de unos 
veintiún años de edad, para que dentro del térm ino de dies 
días, á contar desde el siguiente á la  inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea esta sala de audien
cia para ser indagado y responder á los demás cargos que 
resultan  en sum ario que contra él y otro se instruye por le
siones á Domingo Fernández y Fernández; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le  parará  el perju i
cio que hubiere lugar en derecho.

Por separado ruego y encargo á todas las A utoridades ci
viles y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á  
la busca del referido, y caso de ser habí dio ponerlo á disposi
ción de este Juzgado en cl ase de detenido.

Dada en Puenteareas *á 8 de Noviembre de 1897.=Eladio 
R. V ale iras.= P or m andado  de S. S., José Alonso y  Solís.

Señas personales.

E sta tu ra  regular,, pelo castaño, ojos ídem, color bueno y  
delgado. J —8060

P TJENTE DEL ARZOBISPO

D. Isidoro Cohoma Quevedo, Juez de instrucción de este 
partido .

Por la  p resante requisitoria, se insertará en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de Bar
celona, se eFfca, llam a y emplaza por térm ino de diez días, 
contados dosde su inserción en aquélla, á Antonio González
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Martínez, corresponsal d 'viajante de las casas editoriales de 
Manuel Soler, Jaime Sálte, Montaner y Simón, de Barcelona, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado á responder a los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo por estafa de 22 pesetas á Nicolás Joldos Velazquez, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará los perjuicios y que naya

°A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dee, así civiles como militares y agentes de la policía jucli- 
ciaL procedan á la busca y captura de dicho Antonio Gon
zález Martínez, y caso de ser habido lo pongan a disposición
de este Juzgado. , • -u

Dada en Puente del Arzobispo a 7 de Noviembre de 1897.= 
Isidoro Coloma Quevedo.=De su orden, Manuel

RAMALES
D. Julián Abascal Campo, Juez municipal en funciones 

del de primera instancia de esta villa de Ramales y su parti
do, por indisposición del propietario. .

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y en los 
autos que se dirá, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—En la villa de Ramales, a 25 de Octubre de 1897, 
e l  S r .  D .  José  Sánchez del Río Pajares, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; visto el juicio declarativo 
de mayor cuantía que pende en este Juzgado, promovido por 
Doña Carmen Sáinz de la Lastra, mayor de edad, viuda, pro
pietaria, vecina de Villarcayo, defendida por el Letrado l)on 
Federico de la Lastra Mendizábal, y representada por el Pro
curador D, Andrés María Ortiz Ruiz, contra las personas que 
se crean con igual ó mejor d e r e c h o  en este asunto y con el 
Ministerio fiscal, sobre que se declare la presunción de muer
te de D. Vicente, D. Manuel y D. Lorenzo Ortiz y Ortiz;

Parte dispositiva.—Fallo que de conformidad con lo so- 
licitado por el Procurador Ortiz, debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Vicente, D. Manuel y D. Lorenzo 
Ortiz y Ortiz; publíquese la cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y no se ejecutará hasta pasados seis meses, 
contados desde dicha publicación, y reintégrese el papel in
vertido en estos autos á razón de 3 pesetas pliego.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José S. del Río Pajares.»

Y con el fin de que la publicación se lleve á efecto en la 
forma y á los efectos acordados, expido el presente edicto en 
Ramales á 15 de Noviembre de 1897.=Julián Abascal Cam
po. =  Por mandado de S. S ., Alejandro Fernández.

X—873

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Alejo Hernán

dez García, mayor de edad, casado, vecino de Ciudad Rodri
go y hoy de ignorado paradero, y dueño que es de la fábrica en 
construcción de luz eléctrica en el canal del Esla, término 
municipal de Algadefe, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción de esta 
villa con el objeto de prestar declaración en el sumario que 
se instruye en este Tribunal por daños causados en la referi
da fábrica y ofrecerle el procedimiento, por si quiere mos
trarse parte en el mismo, y si renuncia 6 no á la, indemniza
ción civil que pueda corresponderle; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valencia de Don Juan á 5 de Noviembre de 1897.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=E1 Escribano, Manuel García Al- 
varez. J—8029

J u zg a d os  m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Celestino 
Santalla y Francisco, de treinta y un años, soltero, zapatero, 
natural de Colmenar Viejo (Madrid), cuyo domicilio se igno
ra, para que el día 29 del actual, y hora de las diez y media 
de su míjñenfl, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Hortaleza, 5, principal, á la celebra
ción de juicio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto 
asistirá con los medios de prueba de que intente valerse; en 
la  inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Madrid 16 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—8137

NOTICIAS OFICIALES

La C aliforn ia  M anchega .
Sociedad de minas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 27, apartado B, de los 
estatutos, y á petición de los accionistas Doña Dolores Ave
cilla y D. Julián María de Mendieta, se celebrará juntb gene
ral extraordinaria el día 6 del próximo Diciembre, á las dos 
de la tarde, en el domicilio social, Salesas, 21, entresuelo de
recha.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á 
hn de que puedan concurrir á ella los accionistas comprendi
dos en el art. 9.° de dichos estatutos.

El objeto de esta convocatoria es el de tratar acerca de la 
reforma de los artículos 14, 18 y  24 de los estatutos so
ciales.

Madrid 16 de Noviembre de 1897.---El Presidente, Gonzá
lez Blanco.=El Secretario, Rafael Palacios del Valle.

X —875

S ocied ad  E lectra  V illanense.
Se convoca por el presente á los señores' accionistas de la 

misma á la junta general extraordinaria que se ha de cele
brar en Villena, en el local de la Sociedad, el día 12 de Di
ciembre próximo, á las diez de la mañana, pura tratar de la 
reforma de los estatutos y de allegar fondos.

Villena 1.5 de Noviembre de 1897.=E1 Gerente interino, 
Francisco Xáñez. X —878

Bolsa de MadridCotizacion oficial del día 18 de Noviembre de 1897 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©
mYiBOB PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = =

Ría n .  Día 18.

pevfHDtM* *1 F°ff 4®® !«»*•*••»•

íí«rie F, de 50.000 pesetas nominales...» ,*  • 63*9) 64*10-05-10
IdemE, de 25.000 Id. Id. . ............................... 63‘95 64‘10
Idem D, de 12.500 id. id . . . .............................. 64‘05 64‘ 10-15-20
Idem C, de 5.000 id. id.....................................  €5*45 65*50-40-55-45
Idem B, de 2.500 id. id.....................................  66‘60 66<f5 60
Idem A, de 500 id. id ..........................66*15 66*80-85-90 ^
ídem G y H, de 100 y  200 id. id .    ..............  66 30-45-40-85
En diferentes «series  .......................... 65*55 «6 0/0-65*85-90-15

66*80-15-65-10
A plajE0 .............................................................  63*85 63*80-85-90-95-64 0/0

64*05-10 fin cor. fir. 
. . cambio m. 63*95

Bm 4k per pela a al 4k por f  ©© ei««íiort

Serie F, de 24.000 pesetas nominales „. 79*85 19*90-95-80 0/0
Idem E, de 12.000 id. id ... ........................  179185 19*90-95-80 0/0
Idem D, de 6,000 id. id ............................ - • - • 80‘05 80*05-20-25-85-30
Idem C, de 4.000 id. id ... • 80 95 810/0-81‘ lC-0o
Idem B, de 2.000 id. Id.............................. -  82 ° /°  82*05-25
Idem A, de 1.000 id. id  .............  82‘50 82‘ 50-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . .  89‘¿0 89*15
En diferentes series..................... 82*20 82*20-80-75-15

81*10-80
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. id ,.    >  *
¿ p la z o   ................. .................................. 19*85 19'90-80 0/0-8C*05

 * fin cor. fir.
. u con numeración.

al -4 por fl©© stnaortSaafe&aa,

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  77*45 1T50
Idem D, de 12,500 id id . . . . .................................  '  _ ^
Idem C, de 5.000 id. id  ......... 77*40 11*50-55-65
ídem B, de 2 500 id, id...................................... 71*85 77,55
Idem A, de 500 id. id .   ............................... 77*50 1 1 *55-60
En diferentes series...... ¿ . ......................... .  11*45 11*60-65-55

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés de 5 por 100 anua!, vencimiento 
áe 31 de Diciembre de 1881:

Serie A, números 1 al 25.364............... .. 101*25 101*25-30
Serie B, números 1 al 90.426................ . . 101*15 101*20-25-30

Obligaciones del Tesoro, de 500 peseta», so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables ©n cebo años núms 1.203.000 86*50 96*55-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  96*50 96*60-50-55
Sületsa hipotecarios d® Cuba da 1886......... 94v70 94*80-75-70
Idem basta 10.000 pesetas nominales  **4*70 94*80-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890......... 77*45 77*45-40-45
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  77*45 77*45
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón de 1.° de Noviembre de 1897............. 98*80 93*45-50-65-70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  93*35 93*45-50-80-75-70

Borneo Hipotecario de BSspaSt».

Cédulas hipotecarias al 5 por 100, —170.500. 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-~64.000.. » 95‘25

Acciones del Banco de España................... 420 0/0 420*50
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * *
Idem d© la Compañía arrendataria d® Ta

bacos.—Acciones al portador,.. .••••••«.. 214*25 *
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s ... ... ..  214*25 214*75

  i

H o l s a s  e x tp a n je ir a s »

París 17 de Noviembre de 1897.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, o . fe *
Idem Id. Id. interior    * *•

Idem amortizabl© al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á *
,  — — • • » \ i ¿ ein al 2 por 100 exterior. . . . . . . . .  • i  *

f Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á »
\ Obligaciones d© Cuba    ft 858 00

Foadosírancasss.. . f BporlOO..........       * W *
i 8 1$ por 100      a K8‘55

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . ' A  138 50

CflUÉftfcifts © ü «5 a !@ s  s o b p e
Londres á la vista, libra esterlina, 33*43-83*41.
París á la vista, beneficio. 82*60-32*50.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1897 .

TtfJtóüPB&BATUjSA 
y humedad del aire.

barómetro   "V' '  'üW m im  SStADO
fiOOA» reducida Tm óm w

Í0»yon " ' 'fifi 7 "  y clase d® Tianfcc del «i. «le.
milímetros feeo.

6 mañana*••• 709 83 10*6 8*8 NNE.. Brisa... Cubierto.
9 Mfi^&ns.... 711*08 111 8*8 NE.... Idem... Idem.

12 del día  711*13 17*0 12*6 NE.... Idem... Nuboso.
Biela tardo. 7Ü*28 15*2 U‘6 NE... Id. lig.* Idem.
S lá tard®. 7!2‘10 11*2 9 3 NE.... Calma. Poco nub.°
ddolsnoch®. 713*t3 9*1 8*1 NE.... Idem,... Despejad.©.

del aire 6 la soa.br».. . . . c.. . . . . . . . .  17*3
I á l í i i m a   ..........................................   8*9

D iferencia..............o ..,.»............................  8*4
Temperatura m&xisáa al Sol, & dos Metro» dé la tierra..«.» 24*0
Xdssa Sí. dentro de una esfera d® eristai,;.................  52*8

Diferencia, .......     28'8
Temperatura máxima á eiélo désembiorté jM to 1  la tierra 

vegetal 6 laborable..... . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*2
U.$m mlxüma, Id  ..........  .«.o. 6*4

Diferencia....................    18*8
W«ieeidad del viento m  las titeas* velftticnatrc boraa (5a*

i&metros)  ...........................................     299
$3$gl&ción barométrica, id. . . . . . . .  • ••••«...,. 3 8
AltéVa id. con rsispecto á la" aédi» anmi¿ & las nveve Mim

de i» noche.  ..................... 4- 6'0
JUbtü m  Hit Alteas Mzm  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos (U la Península, ¿ 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, él 
día 18 de Noviembre de 1897.

A ltos  Tempe- ^|r6£„ ?uersa
barométrica ratura

& 0® m alón fisl jSbjMa®
L@gáL!0ADES y si nivel grados del ’ ’ da! «'Me-, 

del en eentasi- TÍento; 
milímetros, males.

Sebastián. 768*6 17ll S . . . . .  Calma.. Cubierto... Tranq.»
B ilbao......»* 768*0 17*6 SS  Idem... N uboso.... [dem.
Ovisdo  767*8 14*6 S O .... Idem ... Despejado..
CcruSa 766*9 13*4 E  Brisa... Poconub®. Tranq.*
S an tiago..... 768*2 12*3 N E .... Calma. Despejado.. »
Orsnae..  769*1 9*1 NNE.. Idem... Id e m ... .... *
T/i^o..............  767*4 15*1 E  Idem ... Idem   Tranq.1

©porto.. —  -  767*5 10*0 E   B.*lig." ídem  Picad».
Lisboa(8 b J - 766*8 12*9 NNE.. Idem .. Id e m ... .... Agitada.
B adajoz...—  765*9 15*0 N E ... Calma. Id e m ... ....

3. Fern. O h.) 765*8 12*0 > Idem ... N u b oso .... Tranq.»
¿ v i l l a . « o » c  766*5 14*0 N E .... Idem... Poconub.0.
M&iaga  767*0 18*0 N O .... B / l ig . .  N u b oso .... Oleaje»
Granada......
A licante...*.• 764‘7 22*0 N E .... V .ofte . Poconub.0. Tranq.»
Uutcíb * 767 1 14‘0 S O .... B.a lig.® Cubierto... »
Valencia * 767*3 16*8 N E .... Calma.. Idem  *
Paluaa * 767*9 18 0 E  Idem ... Idem  Tranq."
Barcelona...» 788‘4 16*2 ESE... Brisa... I d e m ... .... Oleaje.

T e ru e l....■... 770*2 8*4 E Idem ... Niebla  *
Zaragoza..... 770*0 10‘4 N O .... Idem... I d e m ,.. . . .. *
Soria..............  768*6 8*0 NNE.. Idem ... P oconub.0. *
gorgea  770*7 5*2 e   Idem... N ieb la ...» . *
heén..
▼afiadoliá.... 769*7 12*8 N E .... Idem ... Despejado.. t»
Salamanca... 769*9 10*2 SE .. . .  B.* lig .3 Casi desp.°.
gg^ovia  768'0 9*0 e  Brisa . Poconub.0. *

M adrid.... . . .  768*7 H ‘ l N E .... Idem ... Cubierto... »
Escorial  767*8 H ‘2 N E .... Id. fte.. Poconub.’*» *
Ciudad Real. 769*1 13*8 E   Calma.. Despejado.. »
A lbacete ..... 7669 11‘2 E ,.« ... Viento. N uboso.. . .  *

P a r ís ...... . . .  768*7 2*7 > Calma. N ieb la ..... l>
G ris-N ez..... 765*3 11*8 S O .... B.* fte. Cubierto... A.gi*ad&.
Si.Matbi®u.» 766*7 18*4 S O .. .. Calma.. Idem .. . . . . .  Tranq.'
ÍSlttd’A iX .... 767*0 11*0 S E .... B risa.. P oconub .0 Ideia.
Biarrits.  767*0 14*2 E  Idem,.. Cubierto... Idem.
Olermont....*
fferp IS án .... 771*0 1H*9 N 3 ... . Calma. Idem  .
Sida   769*7 12*2 E   B afte.. CasidespA Agitada.
Hiss   772*2 10*4 E  Calma,. Poconub.0. Traaq.*

aosaa   778*6 7*8 N  Idem ... Despejado.. »
A le m a .. . . . . .  772*1 14*2 N E .... Brisa. . Cubierto...
M e m ©  . . . . .  773* 1 10*0 SO. . . .  Id. lig .a Brumoso.. .  *
&agliari  770*8 17*8 S E .... Id. fte.. Cubierto . .  *

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Jaén, Murcia, Málaga, Cuenca, Granada, 

Guadalajara y Valencia, faltando datos de algunas provin-

Forman parte de este número de la G a c e t a  lo s  plie
gos 71 y 72 d© las sentencias de la Sala de lo civil 
de! Tribunal Supremo, correspondientes al to m o  II.

A N UNCIOS

A DM IN ISTRACION  D E  L A  © A C E T A  D E  M A B K I B . -  
A .  Uas reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que petf 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la tmht 
del ejemular reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares trm M 
pidan. ” "1

SANTOS DE DIA

Santa Isabel, viuda, y San Barlaam, m ártir. 

Cuarenta horas en las Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda. — 
La loca de la casa.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media. -  
Turno 2.° — Batalla de damas. — Comediantes y toreros ó la Vi
caría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
50 de abono.— 20 de la 2.a serie.—Turno par.—Catalina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.— Gil de las afueras. —La viejecita. — Los puritanos,— 
El ángel caído.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 3.a do 
abono.—Turno 3.° impar.— Curro López.— Su E xcelencia .— La 
función de mi pueblo.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — ¡Viva el 
rey!.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Las mujeres.—El primer 
reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y m edia. — Turno 2.° 
impar.— Gu,a... gua...—La vacante de Cañete—El tercer aniver
sario ó la viada de Napoleón.—Segundo acto de la misma.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y medía.— Elpobre dia
blo.—El gallito del pueblo.—La triple alianza.—Les rancheros.


